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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 25 de abril de 1939 concediendo el 
reingreso al Com andante de Estado Mayor D. Mi
guel M artin N aranjo

A  propuesta del Ministro de Defensa Nacional 
; y como resultado de la instancia promovida por el 

Comandante de Estado M ayor don Miguel Martín 
Naranjo, separado del servicio a virtud de senten
cia dictada por la Sala Sexta del Tribunal Supre
mo, como consecuencia del Alzamiento de diez de ' 
agosto de mil novecientos treinta y dos, por lo cual 
Se hrJIa comprendido en el artículo primero del D e 

creto número ciento nueve, de trece de septiembre 
de mil novecientos treinta y seis de l a  extinguida 
Junta de Defensa Nacional, vengo en concederle 
el reingreso en el Cuerpo de Estado M ayor con to
dos los derechos y prerrogativas de que gozaba 
hasta el momento de la sanción, continuando con 
la antigüedad que disfrutaba y en el mismo puesto 
que en virtud de esta antigüedad le corresponda en 
el escalafón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de abril de mil* novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o de la Victoria.

i

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Defensa Nacional,
FID EL DAVTLA ARRONDO

MINISTERIO DEL A GO
BERNACION

O R D E N  de 8 de m ayo de 1939 
nombrando A dm in istrador del 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  a don H eliodoro  A lo n 
so A gm rre.

En uso de las facultades que 
le^están atribuidas, este M iniste
rio se ha servido acordar la ra 
tificación en su destino de A d m i
nistrador* del B O L E T I N % O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  a don H e 
liodoro A lonso  Aguirre, funcio
nario de la Junta Provincial de 
Protección de M enores  de M a 
drid, que lo viene desem peñando 
desde el 4 de agosto  de 1936.

Burgos, 8 de m ayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
sobre operaciones de crédito 
del A /un tam ien to  de A licante .

En atención a las circunstan
cias que concurren en el A y u n 
tamiento de Alicante, y de con
form idad a lo establecido en el 
articulo 12 del Decreto de 23 de 
junio de 1938 y en el articulo 
único del de 5 de enero último, re
ferentes al régimen transitorio de 
C orporaciones locales c "  territo
rios últimamente liberados, este 
Ministerio ha tenido a bien d is 
poner:

A rtículo único . — Las  operacio
nes de crédito q u e  realice el 
Ayuntam iento de Alicante, a te
nor de lo dispuesto  en la regla 
quinta del artículo noveno del 
Decreto de 23 de junio de 1938, 
no estarán sujetas al limite de 
quinientas mil pesetas, que en d i
cho precepto se previene.

Burgos, 9 de inayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SERRANO SUÑER 

Sr. G o b ern ado r  C ivil  de Alicante

O R D E N  de 9 de rriayo de 1939 
aclarando el artículo sexto de la 
Ley  de 26 de julio de ,1892 en 
el sentido de que la construc
ción de estadios o cam pos de 
depo. ies s ito s en la zona res- 
pécliva , se considera com pren
dida entre ¡as obras que puedan  
satisfacerse con cargo a los fon
dos de Ensanche.
El A yuntam iento de La Coru- 

ña se ha dirigido a este M iniste
rio, exponiendo: Q ue la C o rp o 
ración tiene proyectada la cons
trucción de un gran estadio m u
nicipal en la zona del ensanche de 
la ciudad; que el artículo sexto 
de la Ley de 26 de julic de 1892, 
al enupierar las obras que serán 
de cargo de los fon dos d e f  E n 
sanche, no comprende expresa
mente las destinadas a esta clase 
de construcciones; q ú e  es lamen
table este olvido del legislador 
del 92, explicable en una época 
en que se tenía un concepto equi
vocado de la función a l lenar 'por 
los campos de deportes;  que la 
Revolución N acional exige d is
poner cuanto' antes de esta clase 
de lugares para preparar la Ju-
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v i r t u d  del Im perio ;  que con la 
H acienda municipal o rd inar ia  no 
puede a tenderse a esta necesidad, 
pero sí con la del Ensanche; y 
termina con la súplica de que se 
re íc rm e el artículo sexto  de la 
Ley de 26 de julio de 1892, inc lu
yendo  en su ú lt im o párra fo  este 
inciso: “La construcc ión de esta
dios o cam pos de deportes,  sitos 
en la zona del Ensanche .”

Es evidente que  en el tex to  
1 ep:al citado p o r  los solicitantes no  
hay una explícita alusión a las 
ofcias municipales des tinadas  a la 
cultura física, en el sentido que 
h o \  se da a las activ idades de esta 
índole. Pe ro  sem ejante omisión  1 
no exige una subsanac ión  p o r  vía 
de reform a legislativa, tod a  vez 
que, implícitamente, en el artículo 
sexto de la Ley de 1892 se hallan 
cc-mprendide? los estadios y cam
pos de deportes.

D icha disposic ión au tor iza  el 
que con los fo n d os  del Ensanche 
se satisfagan “las demás obras  
que tengan p o r  ob je to  establecer 
algún o tro  servicio de interés ge
nera l”. Y es claro que, sin nece
s idad  de acud ir  a com plicadas 
norm as de herm enéu tica  y  a in 
vestigación acerca de la vo lu n tad  
del legislador, puede  afirmarse 
que los cam pos de d ep o r te s 'e s tán  
incluidos en ese g ru p o  genérico 
de obras.

E! concepto, de las obras  y ser
vicios municipales, in f lu ido  p o r  
cambios sociales y  p rog resos  
técnicos, ha  ex per im en tado  una  
patente am plificación; pero, aun  
con esto, es incuest ionable  que  
no q u ed an  d e sb o rda da s  las fó r 
mulas generales del t ipo  de la 
m encionada. D ispos ic iones  reg la
mentarias, d ic tadas  tre in ta  años 
después, han  p o d id o  recoger la 
institución am old ad a  a las h u e v a s  
necesidades. A  este respecto m ere
ce citarse el artículo 5.2 del R e 
glamento de O b ras  y  Servicios m u 
nicipales, de 14 de julio  de 1924, 
en el que se d ispone  que los p r o 
yectos de ensanche han  de re fe 
rirse a cuantas - ob ras  exijan la 
u rbanización  de los terrenos, i n 
c luyendo entre aquellas: la p re 
paración de parques,  ja rd ines ,-es
pacios des tinados  a juegos y  
ejercicios físicos, etcétera.

Finalmente, esta extensión del 
.oi cepto de servicios municipa- 

am pliado  a l e s • deportes, re

sulta también de los más recien
tes textos  legislativos. El ar t ícu
lo 102 de la Ley de 31 de o c tu 
bre de 1935 considera  como de 
la competencia municipal cuanto  
afecta a instrucción y cultura, p la 
yas y  balnearios, y  cualesquiera 
o lías  obras  y  servicios que g uar
den sim ili tud  con los citados y 
com plem enten  la v ida c iudadana .

En v ir tu d  de las cons ideracio
nes que anteceden, este M in is te 
rio ha resuelto:

Q u e  se en tienda aclarado el 
art ículo  sex to  de la Ley de 26 
de julio  de 1892 en el sen tido  de 
que la construcción de estadios 
o cam pos d e  depo r te s  sitos en la 
zen a  respectiva, se considera 
c o m prend ida  entre las obras  que 
pueden  satisfacerse con cargo a 
los fondos  de Ensanche.

D ios  g liarde a V. E. m uchos  
años.

Burgos, 9 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

SERRANO SUÑER
Sr. Subsecre tar io  de este ¿Minis- 

terio.

M IN IST E R IO  DE H A 
C IENDA

O R D E N  de 9 de m ayo de 1939 
señalando el recargo que debe  
cobrarse por las A d u a n a s  en  
las liquidaciones de los derechos 
de A rance l duran te la segunda  
decena de l m es de m a yo .
l imo. Sr.: D e  co n fo rm idad  con 

lo p rev en ido  en la O rd e n  de la 
J u n ta  Técnica del E s tado  de 28 de 
enero  de 1937, inserta  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 31 del p ro p io  mes,

Este M in is te r io  se ha  serv ido  
d isp o n e r  que el recargo que  debe 
cobrarse  p o r  las A d u a n a s  en las 
liqu idac iones  de los derechos de 
A rance l ,-  co rrespondien tes  a las 
mercancías im p o rtad as  y  e x p o r 
tad as  p o r  las mismas d u ra n te  la 
segunda  decena del presente mes, 
y cuyo pago h a y a  de efectuarse 
en m o n ed a  de p la ta  españo la  o 
billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo  en oro, será de 
ciento no ve n ta  y  cua tro  enteros 
con dieciocho centésimas p o r  
ciento*

Lo que com unico  a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Burgos, 9 de m ayo de 1939.—• 
A ñ o  de la V ictoria . AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de 

A d u an as .

M IN IST E R IO  DE E D U

CACION NACIONAL

O R D E N  de 3 de m ayo de 1939. 
nom brando  D irector de la E s
cuela N o rm a l del M agisterio  
Prim ar io de Teruel.
l im ó. Sr.: Este M in is te r io  lia 

ten id o  a b ien  n o m b ra r  D irec to r  
de la Escuela N o rm a l  del M a
gisterio  P r im ario  de Terue l  a don  
Luis A lon so  Fernández ,  .Profe-; 
so r  nu m era r io  de d icho  C en tro .

Lo d igo a V. I. p a ra  su  cono 
cimiento y efectos.

D ios  g u arde  a V . I. m uchos  
años.

V itoria ,  3 de m ayo  de 1939.—' 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l im o. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prim era  Enseñanza.

O R D E N E S  de 4 de m ayo de 1939 
resolviendo exped ien tes de d e 

 puración relativos a Profesores  
de In s titu to s  de diversas pro
vincias.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instru idos por la 
Com isión  D ep u rad o ra  C )  de 1* 
provincia  de M álaga , con arreglo ai 
lo d ispues to  en el D ecre to  n ú 
mero 66 de 8 de n o v iem bre  de 
1936 y O rd en es  que le comple
m entan .

D e  c o n fo rm id ad  con la p ro 
pues ta  de  la C om is ión  S uperio r  
D ic ta m in ad o ra  de exped ien tes  de 
depu rac ión  y eF in form e de la Je
fa tu ra  del Servicio N ac io n a l  co
rrespondien te ,

Este M in is te r io  ha  resuelto:
1.2 La separación  definitiva 

del servicio y  baja  en el esca
lafón  respectivo, d e d o n  José Ma- 
n a u t  VigliettL P ro fe so r  del In s 
t i tu to  de R onda ,  y,
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; 2 . -  La confirm ación en sus 
cargos de los señores compren
didos en la relación que comien
za por don Eduardo G arcía Ro- 
'deja, Catedrático y D irector del 
Instituto de Málaga, y termina en 
don luán Jáuregui Briales. C ate

drático y D irector del Instituto 
de Vélez-Málaga.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

V itoria, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Enseñanza Superior 
y Media.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

D. Eduardo G arcía R odeja ...................... ............Catedrático, D irector Instituto ............................ Málaga
D. Luis M uñoz C obo A rre d o n d o .............................. ” ” *"  "* *»
P .  Alvaro de M iranda y Rivera  .................. Ayudante ” ”
D. Leopoldo G uerrero del C a s tillo ................A uxiliar ” ”
D. Sebastián G arcía Casasola      ” Numerario ” "

,D. Esteban Cebrián Sáenz .........................................  ” » . »  „
Ü. Manuel Aguilar de Castro ..................................  ” ” n w
D. Antonio Rodríguez G arrido . . .  . ..   D irector, Catedrático ” Antequera ”
D. Manuel Chaves J im é n e z ...................... ;   Profesor Numerario ” * »
D. Jesús de la Peña S e iq u e r ......................................   *  » » n „
J ) .  Nemesio Sabugo Gallego  .................................. "  ” ” M "
D. Francisco Gómez C obián ...............................Ayudante ” ” " ■ ”
D. Juan Luis M o ra le s ........................................     ” ” *
D. Manuel González Danzas ...  .....................  " : ” n w
D. M ariano Siles G a r c ía .........................................Profesor ” Ronda ”
D. Eusebio Aparicio H urtado ..................................  ” ” ” ”
D.2 Concepción González O s o r io ...........................  ” ” " .»
D.2 Carolina Taboada V á z q u e z .. .  ...............  ” ” ” ”
D . Miguel Olmedo M oreno ..................................  ” ” ” n
•D. José Castilla López ...........................................    ” ” w ”
D. Francisco de la H oz C a v ie lle s ...........................  ” „
<D. Juan Jáuregui Briales ..................................... Catedrático, D irector *  Vélez-M álaga ”

limo. Sr.: V istos los expedien
tes de depuración instruidos por 
jla Comisión Depuradora C ) de 
la provincia de O viedo, a don 
Andrés Alvarez Posada, Profesor 
^del Instituto de A vilés; don José 
IBeltrán D íaz M iranda, A uxiliar, 
¡Numerario del Instituto de O vie
d o ,  y a don Vicente Pedregal 

Galguera, Encargado de Curso 
del Instituto de Llanes, con arre
glo al D ecreto número 66 de 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
que le complementan.

De conform idad con la pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de 

^depuración y el informe de la 
Jefatura del Servicio N acional co
rrespondiente,

Este: M inisterio ha resuelto:
1.2 La separación definitiva, 

del servicio y baja en el escala
fón respectivo, de don Andrés 
Alvarez Posada, Profesor del Ins
tituto de Aviles, y de don José 
Beltrán D íaz Miranda, A uxiliar 
Numerario del Instituto de O vie
do, y -

2.2 El traslado e inhabilita
ron  para el ejercicio de cargos

directivos, y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñanza de don Vicente Pedregal 
Galguera, Encargado de Curso 
del Instituto de Llanes.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

D ios guarde a V . L  muchos 
años.

V itoria, 4 de mayo de 1939.*— 
Año de la V ictoria.

TOMAS' DOMINGUEZ 
AREVALO *

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Enseñanza Superior y 
Media.

limo. Sr.: V istos los expedien
tes de depuración instruidos por 
la Comisión Depuradora C ) de 

la s  Palmas a don Agustín Espi
nosa García, Catedrático del Ins
tituto “Pérez G aldós”, de dicha 
provincia, y a don Juan Bosch 
Millares, Profesor del mismo, con 
arreglo al Decreto núm. 66 de 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
que le complementan. *

De conformidad con la pro
puesta de la  Comisión Superior

Dictaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de h  Je- 
fatura del Servicio N acional co
rrespondiente,

Este M inisterio Ha resuelto:
1.2 La confirmación en su car

go de don Agustín Espinosa G ar
cía, Catedrático del Instituto ‘‘Pé
rez Gaküós” de las Palmas, y

2.2 La confirmación en su car
go e inhabilitación para el ejer
cicio^ de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza de don Juan 
Bosch Millares, Profesor del 
mencionado Instituto “Pérez G al
dós”.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

IJmo. Sr. Jefe del Servicio^ N a
cional de Enseñanza Superior y
Media.
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ORDENES de 4 y 6 de mayo de 
1939 resolviendo expedientes de 
depiic jd ó n  relativos a In specto
res J e  Primera Enseñanza de di
versas provincias.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

de depuración instruido por la 
Comisión Depuradora C) de Cór
doba a don Alfredo Gil Muñir, 
Inspector de Primera Enseñanza, 
con arreglo al Decreto núm. 66 
de 8 de noviembre de 1936 y Or
denes que le complementan.

De conformidad con la propues
ta, de la Comisión Superior Dic- 
taminadora de expedientes de de
puración y el informe de la Jefa
tura del Servicio Nacional co
rrespondiente, *

Este Ministerio ha resuelto:
La separación definitiva del 

servicio y baja en el escalafón 
respectivo de don Alfredo Gil 
Muñiz, Inspector de Primera En
señanza de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de mayo *de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por 
las Comisiones Depuradoras C) 
de las provincias respectivas, con 
arreglo al Decreto núm. 66 de 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
que le complementan.

De conformidad con la pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de 
depuración y el ir^orme Je la Je
fatura del Servicio Nacional co
rrespondiente/

Este Ministerio ha resuelto:
1.- Confirmar en sus cargos 

a los Inspectores de Primera En
señanza que se citan a continua
ción:

Don Emilio Moreno Calvete, 
de Zaragoza.

Doña Elena Gil y Gil, ídem. 
Doña Angela Trinxe Velasco, 

fdem.
Don José Lillo Rodelgo, de To

ledo.

Don Antonio Goucciro Freijo- 
mil, de Orense.

2.- Confirmar en su cargos c 
inhabilitar para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales v de 
Enseñanza a los Inspectores de 
Primera Enseñanza de la provin
cia de Lugo doña Elisa Rodrí
guez Estévcz, don Luis Téllez de 
Meneses y don Ubaldo Ruiz Ta
blado.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALÓ

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Primera Enseñanza.

v

Ilmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por 
la Comisión Depuradora C) de 
las provincias respectivas a los 
Inspectores de Primera Enseñan
za doña Eulalia Bach Gelpi, de 
Málaga, y don Manuel Lorenzo 
Gil, de, Toledo, con arreglo al 
Decreto núm. 66 de 8 de no

viembre de 1936 y Ordenes que 
le complementan.

De conformidad con la pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de la» Je
fatura del Servicio Nacional co
rrespondiente: 7

Este Ministerio ha resuelto* 
Confirmar en sus cargos a los 

Inspectores de Primera Enseñan
za doña Eulalia Bach Gelpi y 
don Manuel Lorenzo Gil, de Ma
la y Toledo, respectivamente,

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacro- 
nal de Primera Enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos
ORDEN de 9 de mayo de 1939 

concediendo el desem peño yt 
consideración del em pleo de A l
férez de Infantería al Alumno 
don José  Jim énez Enríquez.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta de Defen
sa Nacional núm. 22), y a pro
puesta del General Jefe de la Le
gión, se confirma en el desempe
ño y consideración del empleo de 
Alférez de Infantería que le fué 
concedido, en virtud de la citada 
Orden, al Alumno de la Acade
mia de Infantería, Caballería e In
tendencia, don José Jiménez En- 
riquez.

Burgos, 9 de mayo de 1939.—• 
Año de la Victoria. *

DAVILA

ORDEN de 9 de mayo de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al Brigada de I nfan
tería don Paulino Cue C ue y 
otro.
En virtud de lo dispuesto poí 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede el 
empleo de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de mar  ̂
zn de 1937, a los Brigadas de la 
propia Arma don Paulino Cue 
Cue y don Aquilino Cue Gómez, 
colocándose en el escalafón de 
su nuevo empleo, en el mismo 
orden, a continuación de don Ni
colás García Losa.

Burgos, 9 de mayo de 1939.—■ 
Año de la Victoria.

DAVILA

ORDEN  de 9 de m ayo de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al Capitán de C aba
llería don A ngel Somalc Paricio .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, al Capitán de Caballería 
don Angel Somalo Paricio, colo
cándose en la escala de su nuevo
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empleo «i continuación de don 
Juan Sanarán González.

Duróos. 9 de mayo de 1939.— 
Aíio de la Victoria.

DAVILA

ORDEN de 9 de mayo de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to  superior al Capitán de Arti
llería don Guillermo Reinlein 
Calzada.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato al Capitán de 
Artillería don Guillermo Reinlein 
Calzada, con antigüedad de 20 de 
marzo d e '1937.

Burgos, 9 de* mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

\  DAVILA-

ORDEN de 9 de mayo de 1939 
confiriendo el em pleo de T e
niente a los A lféreces de Inge
nieros don Bonifacio Alvarez  
M arzo y otro .
En virtud de lo dispuesto por 

Poi S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y por re
unir las condiciones que señala la 
L ey de 14 de marzo de 1934 
(C. L. num. 136), se declaran ap
tos para el ascenso y se confiere 
el empleo de Teniente, con anti
güedad de 20 de marzo de 1938, a 
ios Alféreces del Arma de Inge
nieros don Bonifacio Alvarez 
ív a¿?J?"V ^on Antonio Alcalde 
Cubillos, quienes continuarán en 
su actual destino.

Burgos. 9 de mayo *de 1939.-V Año de la Victoria.
DAVILA

Libertad condicional
ORDEN  de 9 de mayo de 1939 

concediendo ¡a libertad condi
cional a Juan José  G onzález Sa
bino y otros.

■ Vistos los expedientes de liber
tad condicional remitidos por el 
K.|f- f is ió n  Provincial de
Lilbao en favor de Juan José 
Conzaléz Sabino, Modesto Ur- 
9^ijo ' Aldabaldetrccu, Carlos 
{imilibia Manterola, Máximo Ibá- 
*\QZ valcárcel, Julio Rico Oquen- 

® s %H ° rm'aecIiea Üriarte, 
Antonio Arrube Unzeta, José 
'  &arte Arenzana, Julián Inchaus- 
1 Eguiguren. Vicente José Bréttcs

González, Juan Espoleta Achútc- 
gui, Josefa Izquierdo Martínez, 
Romualdo Uribeechevarria Ba- 
randiarán, Rosario López Agui- 
br, Jesús García Carballo, Juan 
Arrieta Larrañaga y Daniel San
tiago Pérez, condenados a la pena 
de dos años de prisión menor 
por el delito de auxilio a la re
belión y Salvador Echeandia Lei- 
zn, condenado a la misma pena 
por el delito de excitación a la 
rebelión; en consideración a ha
llarse comprendidos en las dispo
siciones legales vigentes, habién
dose observado los requisitos se
ñalados en el articulo 101 del C ó
digo Penal y de conformidad con 
lo dfctáminadb pófc la Sección de 
Justicia de este Ministerio, he re
suelto concederles la libertad con
dicional, que será efectiva desde 
el din en que hayan cúnVplido Ja 
parte preceptuada de su condena.

Burgos. 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA
Reingreso en la situación de 

actividad
ORDEN de 9 de mayo de 1939 

reingresando en la situación de  
actividad al Com andante de In 
fantería, retirado , don B artolo
mé Bonet Torrente, un Capitán, 
un Suboficial y dos Sargentos.
Se reintegra a la situación de 

actividad; con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 ,(B . O. nú
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), colocándose en 
sus - respectivas escalas, con los 
empleos y en los puestos que se 
indican, a los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales y Clases de Infante
ría que figuran a continuación: 

Comandante, don Bartolomé 
Bonet Torrente, a Teniente Coro
nel, con antigüedad de 23 de enero 
de 1939, a continuación de don, 
Rómulo Rodríguez Baster.

Capitán, don José García de la 
Peña Jiménez Camacho, a C o-‘ 
mandante, con ídem de 22 de oc
tubre de 1936, a continuación de 
don Antonio Alvarez Cópez- 
Baños.

Suboficial, don Adolfo Sánchez 
Rodríguez, a Teniente, con ¡dem 
de 20 de marzo de 193S, a conti-, 
nuación de don José Vcnegas Pa- I 
i rales. *,

Sargento, don Séverino Daniel 
Lois, a Alférez, con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
ele don Joaquín Arquiles García.

Idem, don Manuel Estrada Me
rino, a Alférez, con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Severino Daniel Lois.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

ORDEN  de 9 de mayo de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y señalando empleo y 
puesto en las escalas respectivas 
al Comandante de Artillería don 
Julio Monedero Noarve y  otros 
Jef es  y  Oficiales de dicha Arma,
Se reintegra a b  situación de 

actividad cpn arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes dt S de enero de 1937 (B. Ó» núme
ro 83) y de l í  de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), colocándose en 
sus respectivas escalas con los 
empleos y en los puestos que se 
indican, a los Jefes y Oficiales de 
Artillería que figuran a continua
ción.

Comandante don Julio Mone
dero y Noarve, asciende, a Coro
nel, con antigüedad de 18 de mar
zo de 1938, colocándose a conti
nuación de don Luis Áiedrano 
Padilla.

Idem don Enrique Montesinos 
Checa, asciende a Coronel, con 
antigüedad dé 18 de marzo de 
1938, colocándose a continuación, 
de don Julio Monedero Noarve.

Idem don Alfonso Muñoz-Co- 
bos y Esteban, asciende a Tenien
te Coronel, con antigüedad de 18 
de marzo de 1938, colocándose a 
continuación de don Jo^é Mén
dez Sary Julián Ferrex.

Capitán don Joaquín Ortiz G ó
mez, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 16 de diciembre de 
1936, colocándose a continuación 
de don Antonio Cisnexos Abad.

Idem don Santiago Lczcano 
Mendoza, asciende a Comandan
te, con antigüedad de 20- de mar
zo de 1937, colocándose a conti
nuación de don. Juan Azpiroz Az- 
piroz.

Teniente don Emilio Losada 
Drake, asciende a. Capitán, con 
antigüedad de 16 de diciembre de 
l c*36, colocándose a continuación 
de don Manuel González Marcps*
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Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército

Antigüedad
O R D E N  de 9 de mayo de 1939 

rectificando la antigüedad  del 
Teniente provisional de In fan 
tería don Francisco Ma e n t u  
C respo y dos más.

Se rectifica 1* Orden de 6 del 
actual (B .  O. núm. 128) por la 
que se confiere el empleo inme
diato suoeriot al Alférez provi
sional ele Infantería don Guiller
mo López González y otros, en 
el sentido de que la antigüedad 
qué corresponde a don Francisco 
Maentu Crespo, es la de 4 de no
viembre de 1938, y la que corres
pondí a don Ramón Salgado Al- 
varez y a  don Antonio D om ín
guez V argas  es la de 19 de no
viembre de 19^8, y no la que apa
rece en la citada Orden, por error 
de imprenta,

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño de la» Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército,— Luis 
V aldés Cavanilles.

A scensos  
O R D E N  de 9 de mayo de 193S 

confiriendo el em pleo de C a 
pitán de Infantería al Teniente 
profesional de dicha A rm a don 
A ntonio M ortes Fabado.

Por haber asistido con aprove
chamiento al segundo curso cele
brado en la A cadem ia Militar de 
Tauima, adquiriendo aptitud para 
ejercer el mando de Batallón de 
Infantería», se confiere el empleo 
de Capitán provisional de dicha 
A rm a al Teniente profesional de 
la misma; don Antonio Mortes 
Fabado, el que continuará en la 
U nidad  de procedencia.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al A lférez provisio
nal de Infantería don A dolfo  
Lodo D onoso-C ortés y otros.

I Por reunir la*s condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se a s 
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a ce»da. uno 
se le señala, a los A líé ieces de d ;- 
cha escala y A rm a ouc a conti
nuación se relacionan:

Don Adolfo Lodo D onoso-C or
tés, con antigüedad de 21 de no
viembre de 1937 

Don Francisco Díaz Yegal, con 
ídem de 2'j de mayo de 1938 

Don Javier de la* Cuesta Estra
da, con ídem de 25 de mayo de 
ídem.

Don Antonio Carrasco López, 
con ídem de 5 de jun:o de idem.

Don. Manuel Rodríguez Bermú- 
dez Coronel, con ídem de 15 de 
julio de ídem.

Don Franc sco Herrero G erv a
sio, con dem de~ídem.

Don David Fojo Salgueiro, con 
ídem de l v de septiembre de ídem.

Don Alonso Mero Centeno, 
con ídem de ídem.

Don Federico Anguita Bueno, 
con ídem de ídem.

Don Fernando Bolaños H er
nández, con idem  de ;dem.

Don t*éKx Soteras Martínez, 
con ídem #de 20 de septiembre de 
ídem.

Don José Melgar Alonso, con 
ídem de lídem.

Don Jesús Iturriaga Pérez, con 
ídem de 22 de septiembre de ídem.

Don Pablo Herrero Martín, con 
ídem de ídem.

Don Emilio García Alvarez, con 
ídem de ídem.

Don Gerardo Ruiz Diez, con 
ídem de ídem.

D on  Demetrio González García», 
con ídem de ídem.

D on Victoriano Pérez Pastor, 
con ídem de íd^m.

Don Félix Gómez. Bares, con 
ídem de ídem.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la» V ic to r ia —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

O R D E N  de 9 de m ayo de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al A lférez provisio
nal de la M ilicia de Falange E s
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S  don C ristóbal A guirre  
O sinaga y otro.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de la» Milicia de Falange E s
pañola Trad«cionalista y de las 
JO N S ,  con la ant güedad de 15 
de diciembre de 1938 a los A l
féreces de dicha escala» don C r is 
tóbal Aguirre O sinaga y don Fe
derico Jaime Ruiz de Mendaroz- 
queta.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la V ic to r ia — El General 
Subsecretario del Ejército, Lu s 
Valdés Cavanilles

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo inm edia
to a l  A lférez provisional de In
genieros don M anuel Góm ez 
H errera  

Por reunir las condiciones se
ñaladas en la Orden de 5 de abr'l 
de 1938 ('B' O. núm 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenitros con anti- 
güedr.d de 12 de noviembre de 1938 
al Alférez provisional de dicha 
escala y Arma, don Manuel G ó 
mez H eriera  quien continuará en 
su actuad destino 

Burgos, 9 de mavo de 1939.— 
Año de la* Victoria — El General 
Subsecretario del Ejército, Lu s 
Valdés Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de 9 de m ayo de 1939 

dando de baja en la escala p ro
visional de Infantería al A lfé
rez de la misma don Evencio de 
C astro  G arcía y dos m ás

Cesan, en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería, quedan
do en la» situación militar que les 
correspónda, don Evenció de C a s 
tro García, d o n  José Gutiérrez * 
Fernandez y don Arm ando Puma- 
res Asunsolo.

Burgos, 9 d.e mayo de 1939.-1- 
Año de la* Victoria.—El Gerieral 
Subsecretario del Ejército, Lu^s 
Valdes Cavanilles.
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.ORDEN de 9 de mayo de 1939 
disponiendo, sea baja en el em 
pleo ;>üc ostenta el Capitán ho
norario de Artillería don M anuel 
Peña'vnx O/Va.
De acuerdo con lo establecido 

en el artículo séptimo de la Orden 
de 20 de julio último (B. O. nú
mero 21), ca»usa baja en el em
pleo que ostenta el Capitán h o
norario de • A rt ’ llería, Ingeniero 
Industrial, don Manuel Peñalver 
Oliva.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de' la. Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

 Ingreso
ORDEN de 9 de mayo de 1939 

concediendo el ingreso en el B e
nemérito C uerpo de Mutilados 
al Comandante don Teodoro  
Laborda M artínez.
A  propuesta del General Jefe 

•de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra y com o resultado del ex 
pediente por el que se declara 
“Mutilado Potencial” , por estar 
comprendido en el apartado c) del 
articulo teicero y en el sexto y 19 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
de 5 de abril de 1938 (B. O. nú
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el título 
de “ Caballero Mutilado de G u e
rra por la Patria” , al Comandante 
de Infantería don Teodoro Labor- 
da Martínez, con el disfrute de 
una pensión temporal de (9.000) 
nueve mil pesetas anuales que le 
corresponde por su empleo, has
ta su clasificación definitiva des
pués de pasar las revisiones mé
dicas cada dos años, prescriptas 
por el Reglamento; podrá solici
tar, si se considera apto, los des
tinos o trabajos que pudiera pe
dir, si su clasificación fuera de 
Mutilado Util, siendo confirmado 
en ellos si definitivamente se cla
sifica, como tal y el disfrute de los 
demás derechos y beneficios que 
le concede el Regla*mento y dis
posiciones complementabas. L a 
pensión señalada ha de percibirla 
Po¿ la Pagaduría Milita* de Z a 
ragoza.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
baldés Cavanilles.

O R D E N  de 9 cíe mayo de 1)39 
concediendo e l ingreso en el B e
nemérito Cuerpo de M utila
dos al Teniente don Bartolomé 
A lonso Alvarez
A  propue^ia ciel General Jete 

de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, que formula, conforme 
a* lo ordenado en el artículo 22 del 
Reglamento del Benemérito Cuer
po de Mutilados, aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1938 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “ Caba
llero-Mutilado Absoluto 4e G ue
rra por la Patria” , al Teniente pro
visional del Batallón Zapadores de 
Marruecos, don Bartolomé A lo n 
so Alvarez, con la pensión anual 
de (13500) trece mil quinientas 
pesetas, desdecía fecha de su mu
tilación, ocurrida el día 27 de agos
to de 1937, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde 
dicho dia, incrementada en ''500) 
Quinientas pesetas anuales hasta 
llegar al máximum de (19.500) 
diecinueve mil quinientas pesetas; 
gozará del tratamiento superior 2*1 
que . le corresponda a su empleo 
o sueldo, y disfrutará, en general, 
de los demás derechos que le con
cede el citado Reglamento. La 
pensión señalada ha de percibirla 
por la Subpagaduría Militar de 
León. *

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 9 de mayó de 1939 
concediendo el ingreso en el B e
nemérito C uerpo de Mutilados 
al Soldado don Ricardo Fernán
dez Outeiral y  otros.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, y como resultado del 
expediente por el que se declaran 
“ Mutilados*Potenciales” , por estar 
comprendidos en el apartado c) 
del artículo tercero y en el artículo 
sexto del Reglamento del Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de G ue
rra, de 5 de abril de 1938 .(B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “ Caba
llero Mutilado de Guerra por *a 
Patria” , a los. soldados que figu
ran en la siguiente relación, con

ti  dislrute de una pensión men*. 
suai de (160) ciento sesenta pe
setas, hasta su clasificación defi
nitiva, después de pasar las revi
siones médicas cada dos años, 
prescriptas por el Reglamento; po; 
drán solicitar, si se consideran ap
tos, los destinos o trabajos que 
pudieran pedir, si su clasificación 
fuera de Mutilado Util, siendo 
confirmado en ellos si definitiva; 
mente se (.Deifican como tal; ten
drán derecho a un subsidio de 
cincuenta céntimos por cada hijo 
legítimo menor de edad que tu
vieran a su cargo y el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
que les concede el Reglamento y 
disposiciones complementarias. La 
pensión señalada han de percibir
la» por las Pagadurías y Subpaga : 
durías que a cada uno se le se
ñala», desde la fecha de esta O r
den:

Soldado don Ricardo Fernández 
Outeiral, del Regimiento Infante
ría Aragón núm. 17, por la Paga
duría Militar de La Coruña.

Idem don Santiago Vázquez 
Domínguez, del Regimiento In
fantería América núm. 23, por la 
Subpagaduría Militar de Orense. .

Idem don Antonio Sampedro 
Nogueira, del Grupo Regulares 
Ceuta núm. 3, por la Subpagadu
ría Militar de Orense.

Idem don Feliciano Beloqui Vi- 
lianueva, de la Bandera de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Navarra, por la Sub- 
pagaduríai Militar de Pamplona.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño de la. Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsidio

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
concediendo un subsidio de no
venta pesetas al Caballero M u 
tilado Permanente d o n  Isidro 
Jaspe Luérez
A  propuesta del General Jefq 

de la Dirección de Mutilados, se 
concede al Caballero Mutilado 
Permanente de Gtjerra, don Isi
dro Jaspe Luérez, subsidio de (90) 
noventa pesetas mensuales, a par
tir del día» primero del actual, con
forme a lo ordenado en el artículo 
18 del Reglamento del Beneméri
to Cuerpo de Mutilados de G u e
rra por la Patria, aprobado por
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Decreto de 5 de abril de 1958 
(B O L E T IN  O F I C IA L  núm . 540), 
cuyo buen uso h ab rá  de justificar 
d  interesado en !a form a preveni
da en el apartado  e) del articulo 
16 del Reglam ento  citado, perc i
biendo sus devengos .por la Sub- 
pagaduría  M ilitar  de Salamanca.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la  V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles.

C olocac ión  en las Escalas
O R D E N  de 4 de mayo de 1959 

señalando los empleos y  puestos  
que deben ocupar en la escala 
del A rm a , el C om andante  de In
fantería don Luis Flores Iñ íguez  
y  otros je fe s  y  un  Capitán rein
gresados.
Reintegrados a la situación dé 

actividad por O rden  de 29 del pa-, 
sado mes (B. O. núm. 123), los 
Jefes y Oficiales que figuran en la 
siguiente relación, se colocan en 
sus respectivas escalas con los em 
pleos v en los puestos que se in
dica:

C om andan te  don Luis Flores 
lñíguez, a Coronel, con antigüe
dad  de 16 de diciembre de 1936, 
a continuación de d o n  Joaquín 
Peris Vergas.

Idem d o n  Pablo de Peray 
M arch, a Coronel, con íd-em de 16 
de diciembre de 1936, a continua
ción de den  Emilio Cortés  Reyes.

Idem  d o n  A lberto  G uerrero  
García, a Coronel, con ídem de 22 
de febrero de 1939, a .continuar 
ción de don Rogelio Gorgojo  Lez- 
cano.

C apitán  don Ricardo M enén- 
dez V e g i ,  en su empleo, con ídem 
de 12 de septiembre de 1930, a 
continuar, ón de don Jaime Soria 
Valero.

Burgas, 4 de ma<yo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.—El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 9 de mayo  de 1959 

señalando los empleos y  pues
tos que deben ocupar en la es
cala del A rm a  de Infantería  el 
Teniente Coronel don Joaquín  
Fernández Pérez y  otros Jefes  
y  Oficiales reingresados.
Reintegrados a la situación de 

actividad por O rden  de 6 del ac
tua l (B. O. núm. 12S), los Jefes

y Oficiales del A rm a  de In fan te 
ría que figuran en U siguiente re
lación, se colocan en sus respec
tivas escalas con los empleos y en 
los puestos que se indican:

Teniente  Coronel, don Joaquín 
Fe rnández  Pérez, á Coronel, con 
an tigüedad  de 10 de diciembre de
1936, a continuación de, don Em i
lio M ayora l  Fernández.

Idem don F.loy Soto -Mcnlle, a 
Coronel, con idem de 10 de di
ciembre de 1936, a continuación 
de don Cecilio A rias  Fariña

Idem  don Pablo Erviti Marco, 
a Coronel, con ídem de 10 de di
ciembre de 1936, a continuación 
de don Luis M ateos Alvarez Ri- 

,vera. < , . .  .. ;
Com andante, don Guzm.án Ne- 

.vot Tobalina, a Coronel, con ídem 
de 18 de m arzo de 1938, a conti
nuación de don José Aionso de la 
Riva. , _

Idem don Joaquín  Loygorri V i
ves, a Coronel, con ídem de 8 de 
julio de 1938, a continuación de 
don Nicolás G aliana  N adal .

Idem  don Enrique de Nicolás 
Tejeiro, a Teniente Coronel, con 
ídem de 10 de diciembre de 1936, 
a continuación  de don Ricardo 
Iglesias .N avarro .

Idem don Pedro P eña rredonda  
Samaniego, a Teniente Coronel, 
con ídem de 28 de septiembre de
1937, a continuación de don Juan 
Castro  López

Idem  don Enrique González- 
C onde  de Illana, en su empleo, 
con ídem de 18 de julio de 1930, 
a continuación de don Luis P as
to r  Coll.

C apitán  don José Valles P o ra -  
dada, a C om andan te , con ídem 
de 14 de agosto de 1935, a con
tinuación • de don Juan Villalón 
Dombriz.

Idem  don Rafael lboleón Z u r i 
ta, a C om andan te ,  con ídem de 
30 de diciembre de 1935. a conti
nuación de don Luis Folla Cis- 
ñeros.

Idem don Angel Suances P a 
rís, a C om andan te ,  con ídem de 
30 de diciembre de 1935, a conti
nuación de d o n  Ram ón N úñez. 
Tenyeiro.

Idém don Enrique de M onteys 
Carbó, a C om andan te ,  con ídem 
de 10 de diciembre de 1936, a con
tinuación de don Federico G u 
tiérrez Laguía.

Idem don José Borrom eo Revi-.

lio, a C om andan te ,  con ídem de 
20 de marzo de 1937, a con tinua
ción de don Miguel Cobo Guz- 
mán.

Idem don Salvador T arrasa  Bi- 
sellach, a C om andan te ,  con ídem 
de 26 de de marzo de ;937, a con
tinuación de don Francisco M a r 
tínez García  de V aldcaveííano.

Idem don Ildefonso Pacheco 
Q uin tan illa ,  a C om andan te ,  con 
ídem de 26 de mr*rzo de 1937, a 
c o n t in u a ro n  de don Vicente Cá- 
ceres de la Puente.

Idem don Francisco Robles V i
llegas, en su empico, con idem de 
28 de marzo de 1931, a con tinua
ción de don Tomás I Ierrero Mazo.

Burgos, 9 de mayo d e . 1939.— 
Año de ic. Victoria —.El G eneral  
S u bsecre ta r io . .del Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 9 d e  m a y o  de 1959 
señalando el empico y  puesto  
que deben ocupar en la escala 
del A rm a  el Capitán de I n fa n 
tería don Rafael M elón  y  R u iz  
de Gordejuela y o tro.
Reintegrados a la situación de 

actividad por O rden  de 6 del ac
tual (B. O. núm 129), los C a 
pitanes de Infantería ,  retirados, 
don Rafael Melón v Ruiz y de 
G ordejue la  y don Estanislao de 
C ubas  de U rquijo ,  se promueye 
a los mismos al empleo d^ C o 
m andante , con an tigüedad  de 22 
de octubre de 1936 y 20 de m ar
zo de 1937, respectivamente, co
locándose, el primero, a  con tinua
ción de don M anuel  B arrera  G o n 
zález-Aguilar, y el segundo, a 
continuación de don Clem ente 
H erm ida  Cachaivite.

Burgos, 9 de mayo de 1939.*— 
A ño de \e‘ V ic toria .—El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 8 de mayo de 1959 

confirmando el destino del Bri
gada de Infantería don Juan 
Guasch Juan y otros Suboficia
les,
A  propuesta  de distintas A u to 

ridades Militares se confirma en 
los destinos que se indican * los 
Suboficiales ae  In fan ter ía  que a 
continuación -se relacioran :
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Procedentes del Ejército de 
Levante

Brigada don Juan Guasch Juan, 
al Regimiento de Carros de C om 
bate 2.

Idem don M ariano Serrano 
Gil, del Regimiento América 23.

Sargento don Felicísimo Moro 
Prieto, al Regimiento de Z am o
ra 29.

Idem don José G a r d a  Mangas,
. al Regimiento de -Zamora 29.

Idem don Marcos Domínguez 
Vela, al Regimiento de Z ara go 
za 30.

Idem don te m a n d o  López A r 
gano, al Regimiento de Burgos 31.

Sargénto provisional don M a
nuel Redondo Solanas, al B ata
llón de Cazadores de Las N a 
vas 2. •

Idem ídem don 'Lucas Arias 
Santiago, al Regimiento de Z a 
mora 29.

Idem ídem don Isidoro Cabello 
To led an o,  al Regimiento San Mar. 
cial 22.

Idem ídem don Argentino R o
dríguez Santos, al Regimiento San 
Marcial 22.

Idem ídem don José Miranda 
González, al Regimiento de Bai

len 24.
Idem ídem don Juan González 

Iglesias, al Batallón Montaña Si
cilia 8.

Idem ídem don Manuel G o n zá
lez Gato, al Regimiento de Z a 
mora 29.

Idem ídem don Justo  Sánchez 
Brúñete, al Regimien-) de A r a 
gón 17.

Idem ídem don Manuel Cosm e 
Loza, al Regimiento de A ragón  17.

Idem ídem don Leandro Sancho 
Conde, al Regimiento de Bur
gos 31.

Idem ídeAi don Jesús  García 
López, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Mario Duarte 
Guardado, al Regimiento de Bur- 

• gos 31.,
Idem ídem don Antonio Timón 

González, al Regimiento de Bur
gos 31.
. Jdem ídem don José  -Gorro J i 
ménez, al Regimiento de Infante
ría de Zaragoza 30.

Idem ídem don Angel Rojo del 
Campo, al Regimiento ZaragOr 
za 30. . • '
; Idem ídem don A ngel Grdá$ 

rernández, al Regimiento Z a ra 
goza 30. ^  ;

Idem ídem don Nicomedes Ii i  
dalgo Ruiz, al Regimiento Z ara
goza 30-

Idem ídem don Policarpo Iriar- 
te Guembre, al Regimiento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Santos Murillo 
Ugarte, al Regimiento Z arago
za 30.

Idem ídem don Anselmo B a
rroso Corrales, al Regimiento M i
lán 32.

Idem ídem don Carlos Rico N a .  
varro, al Regimiento de Mérida 35.

Idem ídem don Romualdo C a r
tujo Rodríguez, al Regimiento Z a 
mora 29.

Idem ídem don José González 
Palacios, al Regimiento de Z am o
ra 29.

Idem ídem don Jesús Rojas Lla
mas, al Regimiento de Argel 27.

Idem íderi don Nazario  Ruiz 
Morata, ai Regimiento de A r 
gel 27.

Idem ídem don Clauaio  Nicolás 
Ros, al Regimiento de Argel 27.

Idem ídem don A lfredo H er
nández Borja, al Regimiento de 
Aragón 17.

Idem ídem don Enrique Esca
lera del Real al Regimiento T e 
nerife 38.

Idem ídem don Miguel * Sola 
Valencia, al Regimiento de Tene
rife 38. /

Idem Idem don Diego Sánchez 
Pérez, al Regimiento Tenerife 38.

Idem ídem don Juan Rosales 
Fleitas, aLRegimiento Tenerife 38.

Idem ídem don Paulino Puertas 
Soto, al Regimiento Tenerife 38.

Idem ídem don Francisco Coca 
Soto, al Regimiento Tenerife 38.

Idem ídem don Segundo Sancho 
Monje, al Regimiento de Z am o
ra 29.

Idem ídem don Sebastián Mo- 
jarro Díaz, al Regimiento Z am o
ra 29.

Idem ídem don Ramón Esteban 
Rodríguez, al Regimiento Z am o
ra 29.

Idem ídem don Ju a n  Frau Bus- 
quet, al Regimiento Zam ora 29.

Idem ídem don Juan Perelló 
Riotort, al Regimiento Zam ora 29.

Idem ídem don Luis Rubio C a 
sero, Regimiento Zám ora 29.

Idem ídem don Jesús  Sevillano 
Jiménez, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Juan Antonio 
Bravo Delgado, al Regimiento 
A ragón 17.

Idem ídem don Aquiiino Aran- 
da Gastón, al Regimiento A r a 
gón 17.

Idem ídem don Clemente Lure 
Gómez, al Regimiento A ra g ó n  17.

Idem ídem don Antonio Santos 
Bravo, al Regimiento Vallado- 
lid 20.

Idem ídem don Francisco Lara 
Hiraldo, al Regimiento Vallado- 
lid 20.

Idem don Antonio l^ejas J im é
nez, al Regimiento Valladolid 20.

Idem ídem don Agustín Pcrez 
Romero, al Regimientó Aragón 17.

Idem ídem don Gregorio Sierra 
Fernández, al Regimiento A ra 
gón 17.

Idem ídem don P e jro  Iglesias 
Arribas, al Regimiento Aragón 17.

Ideiq ídem don Alberto Galán 
Trejo, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Miguel Bejara- 
no Gi], al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Teófilo Calvo  
Caballero, al Regimiento A ra 
gón 17.

Idem ídem don Segundo Ugidos 
Alonso, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Angel Román 
Ortega, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Mariano Pastor 
Lóoez, al Regimiento Aragón 17.

I de m í iem  don Antonio Lua- 
ces M . - ' v  I r .  ál Regimiento C a 
narias 39, /

Idem ídem don Oscar Pérez 
Rosa, al Regimiento Canarias 39.

Idem ídem don J u m  Medina 
Brito, al Regimiento Canarias 39.

Idem ídem don Angel López 
Jiifieno, aLRegimiento América 23.

Idem ídem don Jesús  Bolado Ri- 
vas, al Regimiento América 23.

Idem ídem don José Laneo Ar- 
beo, al Regimiento América 23.

Idem ídem don José Castriflo 
Antequera, al Regimiento Améri
ca 23.

Idem ídem don Julián Berzosa 
Gijón, al Regimiento América 23.

Idem ídem don Nicolás Lázaro 
Alegre, al Batallón Montaña Ara- 
piles 7.

Idem ídem don Dám aso Gallego 
Pérez, al Batallón Montaña Ara- 
piles 7.

Idem ídem don Antonio Adiago* 
San Juan, al Batallón Montaña 
Arapiles 7.

Idem- ídem don Isidoro Martín 
Gómez, al Batallón Montaña Ara- 
piles 7!

Idem ídem don Rufino García
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Cantero, al Batallón M ontaña Ara- 
piles 7.Idem ídem don M anuel Muñoz 
Pareja, al Regimiento Aragón 17-.Idem ídem don Emilio Sánchez 
Mesa, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don J’ustiniano Alon- 
;o Lozano, al Regimiento San 
Marcial 22.Idem ídem don M anuei Jiménez 
Morillo, al Regimiento San M ar
cial 22.Idem ídem don Francisco C or
tés Heredia, al Regimiento San 
Marcial 22..Idem ídem don Eufemiano Sin-r chez González, al Regimiento Bai- 
lén 24.Idem ídem dpn Modesto de la Rosa Mari-, al Regimiento Bai- 
lén 24.Idem ídem don Buenaventura 
Zarzosa Vivar, al Regimiento Bai- 
ién 24.Idem ídem don Máximo Pérez 
García, al Regimiento Bailén 24.

Idem ídem don Francisco Bus- 
tamante Roldán, al Regimiento de 
Infantería San Marcial 22.

Idem ídem don Manuel Cañete Alonso, al Regimiento San M ar
cial 22.Idem ídem don Manuel M achu
ca González, al Regimiento San Marcial 22.

Idem ídem don Félix Arnáiz 
Santa Cruz, al Regimiento de Bur
gos 31.Idem ídem don Guillermo de 
los Buells Redondo, al Regimien
to Burgos 31.Idem ídem don José Rodríguez González, al Regimiente d,e Bur
gos 31.

Idem ídem don Juan Sobrino 
Garrido, al Regimiento de Bai
len 24.

Idem ídem don Polidoro Sevilla Cabeza, al Regimiento de Bailén 24.
ídem ídem don Francisco N iño 

Pacheco, al Batallón M ontaña Sicilia 8.
Idem ídem don Juan Molina 

García, al Batallón de M ontaña Sicilia 8.
Idem ídem don Conrado Rodrí

guez Jiménez, al Regimiento A rgel 27.
Idem ídem don Jaime Fernández Pérez, al Regimiento Argel núm. 27.
Idem  ídem don Emilio B iza

rro Mota, al Regimiento Arg-e! núm. 27.

Idem  ídem don M anuel Cal
derón Ugeda, al Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don Eutimio Pérez 
Castrom iño, al Regimiento Mé- 
rida 35.Idem ídem don M anuel Pérez 
Carrasco, al Regimiento Méri- 
da 35.Idem ídem don Luis Ballester 
Berenguer, al Regimiento Méri- 
da 35.Idem ídem don José Luis^Ma- 
cayo Carrasco, al Regimiento 
M érida núm. 35.

Idem ídem don José M ansilla 
Isunza, al Regimiento América 
núm. 23.Idem ídem don Eduardo C ar
nero M ontero, al Regimiento M é
rida 35.Idem ídem don Silvestre San 
Q u in tín  Pablo, al Regimiento 
Zaragoza 30.

Idem ídem don Abel Fernán
dez Rodríguez, al Regimiento 

-Zaragoza 30.ídem  ídem don Rafael G uisa
do Machado, al Regimiento Bur
gos 31. •Idem ídem don José de Urbi- 
na y Nanclares, ai Regimiento 
M érida 35.

Idem ídem don H ilario García Rodríguez, al Regimiento Z ara
goza 30.Idem ídem don Emiliano Ro
dríguez Fernández, al Regimien
to Zargoza 30.

Idem ídem don Eugenio G on
zález González, al Regimiento Z a
ragoza 30.Idem ídem don Blas López San
tos, al Regimiento Zaragoza 30:

Idem ídem don Angel M artí
nez Vega, al Regimiento Burgos 
núm. 31.

Idem  ídem don Isaac A ntonio 
González Sánchez, al Regimiento 
Burgos 31.

Idem ídem don Jesús Veiga Ló
pez, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Isolino Roca 
Roca, al Regimiento San Q u in tín 25.

Idem ídem don D aniel A lfon
so Acosta, al Regimiento Am érica 23.

Idem  ídem don Dem etrio D ie
go Lagunas, al Regimiento M érid a  35.

Idem ídem don Angel Sofcinó 
1 Vázquez, al Regimiento Mérida núm. 35.

Idem ídem don Angel López 
Alonso, al Regimiento M érida 35. - 

Idem ídem don Felipe Díaz 
González, ai Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem don M anuel Fernán
dez Romero, al Regimiento San , Q uintín  25.

Idem ídem don Jóse María Ca- ¡ 
sanova Pérez, al Regimiento Mé
rida 35.

Idem ídem don Manuel Mirón Castellano, al Regimiento Zara-' 
goza 30.

Idem ídem don Sabiniano de 
la Calle Muñoz, al Re gi miento 
M érida 35.Idem ídem don M anuel Agui
lar Mercha, al G rupo de Regu
lares. de Tetuán 1.

Idem ídem don A ntonio Ol
mo Gutiérrez, al Regimiento Va- ¡ ltadolid 20.

Idem ídem don Francisco Olmedo Gómez, al Regimiento Va
llado lid  20.

Idem ídem don Saturnino He- ras Gómez, al Regimiento Zamo
ra 29. ‘ ,Idem ídem don Cástor Soto j 
Gil, al Regimiento Bailén 24.

Idem ídem don Simón Ramón 
M artínez, al Regimiento San Mar
cial 22.

Idem ídem don M anuel Broco Guerrero, al Regimiento Burgos 
núm. 31.Iden \ ídem don M anuel Alva
rez M adroñero, al Regimiento 
M érida 35.

Idem ídem don Eduardo Santos Nieto, al Regimiento Zamo
ra 29.

Idem ídem don Nicolás Serra
no García, al Regimiento San 
Marcial 22.

Idem ídem don Victoriano 
Brito Lorenzo, al Regimiento Ge
rona 18.

Idem ídem don Segundo Muñoz García, al Regimiento Za
ragoza 30.

Idem ídem don Jacinto Bravo Rincón, al Regimiento Canarias 
núm. 39.

Idem idem  don Eutimio Pérez 
Miguel, al Batallón de Cazado
res Ceriñola 6.Idem ídem don José Méndez 
Carballo, al Regimiento Gerona 
núm, 18.Idera ídem  don José Campos 
Pintado, ai Regimiento Bailén 24.Idem ídem don Satúrftino Mu-
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ñoz Colmenar, al Regimiento Bai- 
jén 24.Idem ídem don Glicerio G on
zález Domínguez, al Regimiento 
San. Marcial 22.ídem ídem don Félix de la Concepción Reiboro, al Regi
miento Burgos 31.Idem ídem don Elicio R odrí
guez Pérez, al Regimiento Méri- 
da 35.Idem ídem don Santiago de las 
Heras de las Heras, al Regimien
to Zamora 29.Idem ídem don Jesús Carras- 
cón Gaya, al Batallón de M onta
ña Arapiles 7.Idem ídem don José Cribilles 
Sales, al Regimiento M ilán 32.Idem ídem don Basilio G uerre
ro Concepción, al Batallón de 
Cazadores de las Navas 2.

Idem ídem don A ntonio A n
drés Martínez, al Regimentó Z a
ragoza 30.Idem ídem don M anuel T oret 
Gallego, al Regimentó de Z ara
goza 30.Idem ídem don Clemente R o
dríguez Roca, al Regimentó Z a
mora 29.Idem ídem don Ramón Forca-' 
dell Prats, al Regimiento Méri- 
da 35.Idem ídem don Emilio Cabrero 
Cabrero, al Regimiento A m éri
ca 23.

Idem ídem don A gapito C arras
co Leal, al Regimiento A ragón, 
uúm. 17.

Idem ídem don Pablo de Pablo 
Aparicio, al Regimiento A ragón 17

Idem ídem don Emilio F ran
cisco Blasco, al Regimiento A ra
gón 17.

Idem ídem don W enceslao G ó mez Fernández, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem don Juan Pardo Es
parza, al Regimiento Carros de 
Combate 2.Idem ídem don Juan José Sán
chez Repojlés, al Regimiento San Marcial 22. ' *

Idem ídem don Félix Avilés 
Carpizo, al Regimiento Z aragoza 30.

Idem ídem don Jerónimo Fer
nández Bolaño, al Regimiento G erona 18.
Precedentes del Ejército del Norte

Sargento don Dositeo Relian Rellán, al Regimiento San M arcial 22.

Sargento provisional don A nto
nio Carrillo Heredia, al G rupo 
Regulares de Ceuta 3.

Idem ídem don José López Vi- llamor, al G rupo de Regulares de Ceuta 3.
Idem ídem don José Cerezo 

González, al G rupo de Regulares 
de Ceuta 3.

Idem ídem don José Cabello 
García, al G rupo de Regulares de Ceuta 3.

Idem ídem don Ramiro C arri
llo Ballesteros, al G rupo de Re
gulares de Ceuta 3.Idem ídem don José N arbona 
García, al G rupo de Regulares de 
Ceuta 3.

Idem ídem don José N avas M o
rena, al G rupo de Regulares de 
Ceuta 3.

Idem ídem don Salvador M i
guel H ernández, al G rupo de Re
gulares de Ceuta 3.

Idem ídem don Rafael G utié
rrez N antas, al G rupo de Regula
res de Ceuta 3.Idem ídem don M anuel R odrí
guez Alvarez, al Regimiento Bur
gos 31.Idem ídem don Agustín G utié
rrez Iñigo, al Regimiento Teneri
fe 38. “

Idem ídem don H ilario Fenero Ontiñano, al Regimiento Teneri
fe 38.Idem ídem don A ndrés Ortega 
Busto, al Regimiento de Ara- 
gón 17.

Idem ídem don Miguel Astie- da Artigas, al Regimiento A ra
gón 17.

Idem ídem don A lberto Langa- 
rica Suárez, al Regimiento A ra
gón 17.

Idem ídem don Joaquín Rojo 
García, al Regimiento A ragón 17.

Idem ídem don Félix Torrego 
Caños, al Regimiento A ragón 17.

Idem ídem don Pablo de A n
drés Cristóbal, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem don Eulogio M artín 
Matesán, al Regimiento A ragón
17.Idem ídem don Perfecto Bar- 
quicela Brobo, al Regimiento 
A ragón 17.

Iaem  ídem don Julián N úñez 
M orejón, al Regimiento A ra
gón 17.Idem ídem don Juan González 
Castillo, al Regimiento de A ra
gón 17.

Idem ídem don A drián López 
Rermúdez, al Regimiento de A ragón 17.

Idem ídem don José Bravo 
Castellanos, al Regimiento A ragón 17.

Idem ídem don Miguel Fernández García, al Regimiento 
A ragón 17.Idem ídem don Angel Sánchez 
Mateos, al Regimiento de Tenerife 38.
Procedentes del Ejército del Centro

Brigada don Onofre Cestoso 
González, al Batallón de C azado
res de Ceuta 7.Idem don Vicente Roizo Ló
pez, al Batallón de Cazadores de 
Ceuta 7.Sargento provisional don José 
M olero González, al Batallón de 
Cazadores las N avas 2.Idem ídem don M anuel Mi al
dea M oreno, al Batallón de C a
zadores de las Navas 2.Idem ídem don Jesús Peláez 
del R osal,.al Batallón 10 del Re
gimentó América 23.Idem ídem don Buenaventura 
Algeria Flores, al Regimiento 
América 23.Idem ídem don Dclmiro Diz 
Alvarez, al Regimiento Zarago
za 30.Idem ídem don León Jordán 
Rassell, al Regimiento M érida 35.Idem ídem don M iguel Sanz 
Sarasa, al Regimiento Miérida 35.

Idem ídem don Fausto Cuenda 
Vaquerizo, al Regimiento Zamo- 
ra 29. "Idem ídem don A ntonio Fer
nández Suárez, al Regimiento Z a
ragoza 30.Idem  ídem don Feliciano Santam aría Hernández, al Regimien
to Bailen 24.Idem ídem don Braulio Santos Alvarez, al Regimiento América
23.Idem ídem don José Maosalve- te Riego, a la Milicia N acional de 
F. E. T. y de las JO N S.Idem ídem don Basilio García 
Rodríguez, al Regimiento Z ara
goza 30.Idem ídem don Plácido Roldan 
Portal, al Batallón Cazadores las 
N avas 2.Idem ídem don José Guillen 
Escalera, al Batallón Cazadores 
las Navas 2.Idem ídem don Isaías Villafa
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f.c Barrientos,  al Regimiento. Va-  
lladolid- 20.

Idem ídem don  Ezequiel  Rüíz 
SAinz, al Batal lón M on t a ñ a  Flan*' 
des 5.Idem ídem don  Josc Mar ía  
Echegaray,  al Regimiento San 
Qu in t ín  25.

Idem ídem d on  José González 
Pato, al Regimiento de To ledo  26

Idem ídem d o n  Francisco Aute- 
ro Tarr ida ,  al Regimiento de P a
vía 7.

I d e m  ídem don  Juan Lafuente 
Mart ínez,  al Regimiento de C á 
diz 33.

Idem í d e m . don Sergio Pérez 
Fernández,  al Regimiento de C á 
diz 33.

Idem ídem don An to n io  Elfau 
Eerroy,  al Regimiento Ara g ó n  17.

Idem ídem don  Manue l  García 
Nieves,  al Regimiento de T o le 
do 26.

Idem ídem don Ce ledon io G a r 
cía Her re ros ,  al Regimiento de 
Cádiz  33.

Idem ídem d on  Florencio O r 
tega Gil ,  al Regimiento de C á 
diz 33.

Idem ídem don  José Mar ierea  
Iglesias, al Regimiento de T o le 
do  26.

I d e m / í d e m  don  Ricardo  Este
ban  Ruiz,  al Regimiento de T o 
ledo 26.

Idem ídem don  Casto  Blanco 
No v oa ,  al Regimiento de T o le 
do 26.

Idem ídem don  Tom ás  Pérez
García,  al Regimiento de T o le 
do 26.

Idem ídem don  Procopio  C u e s 
ta Mart in ,  al Regimiento de T o 
ledo 26.

Idem ídem don  José Meléndez 
Andrés ,  al Regimiento de To ledo
¿O .

Idem ídem do n  Miguel  Mas
Calaf,  aü G r u p o  de Regulares 
Alhucemas  5.

Idem ídem don  Rafael  M a r 
celo Fernández,  al Regimiento 
Zaragoza  30.

Idem ídem don  Cr is t ino  A d r a 
dos  Gómez ,  a la Milicia Naciona l  
de F. E. T.  y de las J O N S ;

Idem ídem don  Francisco Ort i z  
González,  al Regimiento de Z a 
mora  29.

Idem ídem d on  Juan  M or en o  
Sánchez,  a la Milicia Nacional  de 
{’. E. T. y de las I O N S .

Procedentes del Ejército del Sur
Sargento" don  An to n io  García 

Ruiz,  al G r u p o  de Regu la res -de  
Alhucemas  5.

Sargento provis ional  don  Da 
niel Bui trago Jiménez,  al pr imer  
l a b o r  del G r u p o  de Regulares de 
Ceuta  3, de plantilla.

Burgos,  8 de ma yo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavan  i lies.
O R D E N  de 8 de mayo de 1939 

destinando al Suboficial, retira
do, de Infantería  don E m il io  
Sanjuán García y  otros Subo fi
ciales de distintas Arm as,
Pasan a los destinos que se in

dican, incorporándose con la máxi 
ma urgencia,  los Suboficiales de 
la*s dist intas Armas  que a cont i 
nuación se relacionan:  • -
Al Centro de M ovilización y R e

serva núm . 1 de Madrid
I n fa n tería

Suboficial,  ret i rado,  don Emilio 
Sanjuán  García,  de la Audi to r í a  
de G u e r r a  del Ejército de O c u p a 
ción de Ma dr id  (Presentado) .

Idem Idem don Ramón Blasco 
García,  de la Auditor í a  de G u e 
rra del Ejército de Ocupación de 
Madr id .  (Presen tado) .

Artillería
Sargento den  Fernando  Cerezo 

Sanz,  del 4.- Regimiento Pesado,  
alta del Hospi tal  de Val iadol id y 
residente en Córdoba.

Caballería
Sargento,  ret i rado,  don. Miguel  

Cañizares  Pérez,  residente en M a 
drid.
Al Centro de M ovilización y R e

serva núm . 2 de Ciudad R eal
In fantería

Suboficial don An drés  H e r n i n -  
dez-Cuervo Sierra, de |a A u d i t o 
ria de Guer r a  del Ejército de O c u 
pación de Madrid .  (Presen tado) .

Idem don Enrique Belda Rubio,  
de'  la Audi tor í a '  d-e Guerra* del 
Ejército de Ocupación  de Madrid.  
(P resen tado) .

Artillería
Brigada don Victor i ano Fiuza 

Breu,  del 16- Regimiento Ligero, 
al ta del Hospi tal  de La* Co ru ñ a  
v residente en la misma Plaza*

Caballería
Brigada don Anselmo Fernán

dez Mos;osi ,  residente en Barce
lona*.
Al Centro de M ovilización y Re

serva núm . 5 de V alencia
Infantería

Suboficial de Complemento don 
Enr ique Palaussa López Peralt, 
de la Audito r í a  de G u er ra  del 
Ejército de Ocupación  de Madrid.  
(P resentado) .

Sargento de Complemento  don 
Teodoro Gr*lván Ramírez,  de la 
Auditor í a  de G u er ra  del Ejérci
to de Ocupación de Madr id  (Pre
sentado) .

Artillería
Brigada don H t rm es in do  Ríos 

García,  del 16 Regimiento Ligero 
:y alta deí Hospi tal  de Lugo.

Caballet ía
Sargento don L u i s  Carballo 

Con t re r  s, residente en Barcelona.
Al Centro de M ovilizac.011 y Re

serva núm . 6 de M urcia
Infantería

Brigada don Luis \ l v a r e z  Co- 
lomer,  de la Audito r í a  de Guer ra  
del Ejército de Ocupación de M a 
drid.  (Presen tado) .

Suboficial de Complemento  don 
Pedr o  Perlado Voto,  de la A u d i 
toría de G uer ra  del Ejército de 
Ocupae óp de Madrid.  (Presen
tado) .

Artillería
Brigada don Manue l  Soler So

ler, de Audi to r í a  de G u er ra  de 
la 4.2 Región Mili tar .  (P resen
tado) .  .

^ Caballería
Brigada ¿on Juan Pedro Bosch, 

residente en Barcelona.
Burgas,  8 de mayo de 1939.— 

Añ o  de la Victoria*.—El General  
Subsecretar io del .Ejérci to, . Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 8 d e mayo  de 1939 
destinando al Capitán de A r t i 
llería dore M ario M artin  Bello- 
gín y otros 0ficiales
Pasan a los d e s t i n o s  q ue  se in

d i c a n  los Of ic i a l es  de  Ar t i l l e r í a  
q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se r e l ac ionan :
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Capitán don Mario Mart in  Be- 
)l*oginf del 14 Regimiento Ligero 
a la Lábnca de Pólvoras de Myr- 

' c'-a.
Idem don Emilio Briso de Mon 

tiano, de la» Academia de Artille- 
ría c Ingenieros, ni Tercer Regí 
miento de Costa.

Idem don Francisco Iglesias 
Marín, del 15 Regimiento Ligero 
al iercer Regimiento de Costa.

Idem d o n  Luis Iglesias Mín- 
guezy de. la Agrupación de A rti
llería de Ceuta*, al Tercer Regi
miento de Costa'.

Jdem don Guillermo Jack Ca- 
rungho, del 15 Regimiento,Ligero, 
al Tercer Regimiento de Go.sta.

Idem d o n  José Rodríguez- J i
ménez, del Primer Regimiento de 
Costa y agregado al Tercer Re
gimiento Ligero, al Tercer Regi
miento de Costa. -

Idem don Ra»fael Antonio M o
rales, del Cuarto Regimiento Li
gero,- al Tercer Regimiento de 
Costa.

Idem ion Miguel Bautista Gu- 
. tiérrez, del 11 Regimiento Ligero 

en la Reserva General de A rti
llería, al Tercer Rgimiento de 
Costa.

Idem don Antonio Sa*Ianova Or- 
nat, del Tercer Regimiento Pesa
do, al Tercer Regimiento de Costa.

Idem don José A parisi Calata- 
yud, del II Regimiento Ligero en 
la 55 División, al Tercer Regi
miento de Costa.
..Idem don Jaime Saborido M&- 

nent, de la Delegación Especial 
para Recuperación de M unicio
nes, al Tercer Regimiento d e  
Costa.

Idem don Gabriel López C a 
brera, del Tercer Regimiento L i
gero, al Tercer Regimiento de 
Costa.

Idem don Luis de Coig O Do- 
jell y de H oyos, procedente de 
Madrid, a» la Academia dé A rti
llería e Ingenieros.

Idem don Benito López y Ló
pez, procedente de M adrid, al 15 
Regimiento Ligero.

Idem don Felipe de la Plaza 
Hernández, ídem de ídem, a la 
Agrupación de Artillería de Ceuta 

Idem don Ma*nuel Pardo Pecho, 
ídem de ídem, al 15 Regimiento 
Ligero.

Teniente don León Roesset de 
Velasco, ídem de ídem, al Tercer

Regimien‘o Ligero en plaza de C a 
pitán.

Idem don Juan Aivarez Barce- 
ló, ídem de ídem, al Cuarto Re
gimiento Ligero en plaza de C a 
pitán.

Idem don Pedro Sánz Arapgüez, 
ídem de ídem, al' 11 Regimiento 
Ligero para la Reserva General 
de Artillaría en ídem ídem.

Idem don Julio Salcedo Orte
ga, ídem de ídem, al Tercer Re
gimiento Pesado en plaza de C a
pitán.

Idem don Federico Fernández 
de Bobadilla y Mantilla de los 
Ríos, ídem de ídem, al II  Regi
miento L igero  para ,ía 55 D ivi
sión en plaza dé Capitán. . ’

Idem don Angel España G ó 
mez, procedente de M adrid, a la 
Delegación Especial para Recupe
ración de'M uniciones en plaza de 
Capitán, i

. Idem don Germán del Corral 
Hermida, ídem de ídem, al Ter
cer Regimiento Ligero en plaza de 
Capitán.

Idem don Luis* Serrano de Pa
blo, íd em de ídem, al Servicio de 
Aviación.

Idem provisional don Antonio 
Jiménez Gass ina de la 152 Divi
sión, al Parque de Artillaría» de 
Valencia.

Idem idem don Antonio Corsa- 
nego Ulloa, del Primer Regimien
to Pesado, al Segundo Regimien
to de Costa.

Idem ídem don José VM  a r í a  
Ayuela Berjano. del 16 Regimien
to Ligero, a*l 15 Regimiento L i
gero.

Burgos, S de mayo de 1939.—  
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanüles.

O R D EN  de 10 de mayo de 1939 
destinando al Capitán de C a-, 
balleria don Francisco Gómez 
Jordána y Prats.
Se destina al M inisterio de D e

fensa Nacional al Capitán de C a
ballería don Francisco Gómez 
Jordana y Prats, alta del H osp i
tal de Burgos, sólo apto para ser
vicios burocráticos, procedente 
del Regimiento de Cazadores Ca- 
Latrava núm. 2.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—

Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejercito, Luís 
Valdés Cavanillcs.

O R D EN  de 8 de mayo de 1939 
rectificando la de destinos de 
24 de marzo de 1959 (B . O. nú
mero 119), en lo que se refiere 
al Sargento de Artillería don 
Jesú s Fleta Zalabard'o.

Se rectifica el destino aparecido 
en la Orden de 24 de ma*rzo de 
1939 (B . O. núm. 119), en el sen
tido de dejar sin efecto el destino 
al Parque de Valencia: del Sar
gento de Artillería don Jesús Ele- 
ta Zalabardo, por;haber padecido 
error, por pertenecer dicho Sar 
gento al Arma de Infantería.

Burgos 8 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria*.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanüles.

O R D E N  de 8 de maro de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Carabineros, retirado, d o n  
Eloy M avi lla Lafarga ,

Pasa destinado a disposición 
del Coronel Inspctor de los Cam 
pos de Concentración, el Tenien
te Coronel de Carabineros, reti
rado, don Eloy M avilla Lafarga, 
en sustitución del de igual em
pleo y situación del mismo Cuer
po don Joaquín Queralt Fcrnán- 
cez-Lastra.

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de .mayo de 1939 
destinando al Auditor de Bri
gada don  Angel Bernal A lgora .

Pasa destinado, con carácter 
provisional, a la A uditoría del 
Ejército de Ocupación de M a
drid el A ud itor de Brigada del 
Cuerpo Jurídico M ilitar don A n
gel Bernal A lgora.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés CavaniUes.
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O R D E N  cíe 8 de mayo de 1939 
destinando al Oficial primero 
de Oficinas Militares don A d o l
fo Meléndez Iribarren y  otro.

. Pasa_ destinado a esta Subse
cretaría el Oficial primero d e 1 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas M i
litares don A d o l f o  Meléndez 
Iribarren, continuando en la comisión que tiene asignada en la 
Administración d e l  BOLETIN

O F IC IA L  DEL ESTADO, y a 
la Subsecretaría del Aire el Ofi
cial segundo diél mismo Cuerpo 
don Paulino Alonso Bruno, que 
se halla a disposición del General 
Jefe del Primer; Cuerpo de Ejército.

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 8 de mayo de 1939,
«destinando a los Capellanes don 
Manuel Gallego Sauceda y  otros.
A  propuesta del Sr. Pro-Vicarid 

General Castrense se confiere a 
los Capellanes que figuran en la 
siguiente relación los destinos que 
se expresan.

Capellán 'Mayor
. D. Manuel Gallego Sauceda ......................................

Capellanes primeros
D- Antonio Anula García .................................. •......
D. Cipriano Moya López ..............................................
D. José Planas Vidal ............................................ '•...... *
D. Joaquín Martí Cailá ..............................................
D. José Ruiz Milla ................................................   i
Capellanes segundos
D. Moisés Cuevas Caviedes .....................................
D. Lorenzo Alonso Rueda ................... ......................
D. Casimiro Fabrer Trevería ......................................
D. Pedro Fernández Molina ......................................
Capellanes asimilados a Alférez
D. Martín Montes Carretón ......................*..............
D. Marceliano de Villabermudo ..............................
D- Diego Hernández Mangas ..................................

x D. Victoriano Fontaneda Fontaneda  ...............  .•*
Capellanes con consideración de Alférez
D. Gonzalo Pradilla Marauri ................... ..................
D. José Martín García ............................ ....................
P .  Juan Vergara Gbnzález  ................. .................
D. Clemente Martín Maniega .............. ...................D. Francisco Pujolreu Prat •.... ............. ...............
D. Antonio Lapuerta Bes  ................................... ........
D. Martín Lafuente Aparicio ......... .
D. Joaquín Arriarán Igartua ...........*..........................D. José Pardo Núñez .................................. ...............
D- Antonio Florensa Artigas .......................................D. Félix Ramírez Conde .................. ..................... .
D. Gregorio Gallego Contra  ......................... ........
D. Gabriel Lema Martínez ......... .................................D. José Marja Domingo Serret......................................
D. José Otero GaVcía ............................... ............ ......
D. Juan Iribarren Martínez ......................................

Al Hospital Militar de Don Benito.

Al Regimiento de Artillería Pesada, núm. 1.
A  Hospitales Militares de Murcia.
Al Hospital del Generalísimo de Barcelona.
A  Hospitales de Zaragoza.
Al Campo de Concentración de Calatayud.

Al Campo de Concentración de Berruguete (Palencia).
Al ídem de Salamanca.
Al ídem de Tarragona.
Al 6.5 Batallón de Zapadores.

Al Primer Batallón-Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Palencia.

A  la 8.- Bandera de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cáceres. ,
Al Batallón de Trabajadores núm. 145*Al ídem de ídem núm. 178.

Al Campo de Concentración de Torrémolinos (Má- 
laga).

A  la 9.- Bandera de La Legión.
Al 226 Batallón del Regimiento de Infantería Gra

nada, núm. 6. ,
Al 534 Batallón del ídem.
Al 148 Batallón del Regimiento Infantería Cádiz,

número 33. , v ,
Al 143 Batallón del Regimiento Simancas, núm. 40.
Al 7.5 Batallón del Regimiento de Infantería de

San Marcial, núm. 22.
Al 9.5 Batallón del ídem. .Al 158 Batallón del Regimiento de Infantería Za*
. ragoza» núm. 30.
Al 289 Batallón de Tiradores de Ifni.A  la Agrupación Escuadrones pie a tierra del Re

gimiento Taxdir, núm. 7.
Al 7.5 Batallón Ingenieros Zapadores Minadores.

' Al 381 Batallón dé Guarnición.Al 4 5 Grupo Artillería Primer Regimiento Pesado.
Al Batallón-Tercio de F. E. T. y de las J O. N. S. 

“Covadonga”.
Al Batallón-Tercio de F. E. I". y de las J. O. N. S. 

San Ignacio.
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D. Francisco Ruiz Herrero .............................................. A Clínicas Militares “San Pelagio”, Córdoba.
D. Donato Fernández Fernández .  . Al Hospital Militar de Santa Isabel, de jerez de laFrontera. . . .
D. Manuel Márquez González .....................................  Al Hospital Militar de Villaharta (Santa Elisa).
D. Juan Oriols Vagues ..............................   A  la Clínica Militar de urgencia del Generalísimode Cádiz. -
D. Anastasio Fernández Alonso  *...• A  Hospitales Militares de Murcia.
D. -Juan Bosch Castillá ......................................................  A  Hospitales Militares de Murcia.
D. Emeterio Sáenz de Buruaga .........................   Al Hospital de Samaniego, Vitoria.
D. Santos Santamaría del R í o ........................................... A l H o sp i tá l / ‘Cántabro” de Santander.
D. Martín Miranda Arraiza ....................................   A l cuadro eventual de la 2.2 Región Militar.D. Luís Prenafeta Capdevila .........................•................  A  eventualidades de la 3.2 Región Miliíar.
D. Valentín Cantero Brezmes .....................,.»•• * A  eventualidades de la .7.2 Región Militar.
D. Anastasio Gallego Morán ...............................       A  eventualidades de la 7.2 Región Militar.
D. losé García García ...............  ............................  A  las órdenes del Excmo. Sr. General Jefe de la1.2 Región Militar. ' • - -
D- Andrés Díaz Díaz .......<............................................ . A  las ídem del ídem. - f
D. Benjamín Martín Sánchez ......................................  A l 9.- Batallón de Trabajadores.D. Domingo Lázaro Sáenz ............................    Al 42 Batallón de ídem. 'D. Ramón Puigoriol Rocadembosch............................... A l 103 Batallón de ídem.
D. Juan Añíbarro Ibarrondo ....................... ..................  Al 108 Batallón de ídem.D. Emilio Fernández Utrera    ... A l 114.Batallón de ídem.
D. Mateo Gil Vivaracho ...............................................  Al 11>5 Batallón de ídem.
D. Tomás Montañés Navarro ......................................  Al 116 Batallón de ídem.
D. Pascual Mayo Marcos .................................................   Al 117 Batallón de ídem.
D. José Chouciño Tomás ..............................................  Al 118 Batallón de ídem.
D. Camilo Pitarcli Domingo .......................................... Al 126 Batallón de ídem.
D- Juan Alcorta Altuna ................... .......................  Al 132 Batallón de ídem.
D. Isaías Domínguez Martínez . ................................... Al 146 Batallón de ídem,:
D. Luis Fortún García ........................................   Al 149 Batallón de ídem.D. Juan José Calle González ......-  ...7.. A l 152 Batallón de ídem.
D. Leonardo Claudio 'Fuertes Pérez .........- ............   Al 154 Batallón de ídem.
D. Tomás Aldecoa Echeverría ...........................   Al 155 Batallón de ídem.
D. Hipólito Castellanos Román ............................   Al 156 BataMón de ídem. ,
P .  Maximiano Andrés Blanco .................................    Al ;159 Batallón de ídem. ,
D. Jesús Cabrera Holguín ............................      Al 160 Batallón de ídem.D. Adolfo Bahamonde Merino^..................................   Al 161 Batallón de ídem.D. Angel Menéndez Francos .................................... Al 162 Batallón de ídem.
D. José Suárez Gus'ta ...................................        7̂ 1 163 Batallón efe ídem.
D. Juan Matute Herbás  ........................................ Al 164 Batallón de ídem«
D. Juan Martínez García ............................................... Al 167 Batallón de ídem.D. Félix Sánchez García  .......- ..........     . Al 204 Batallón de ídem.
D. José Berges Calafell ..........................................    A l Campo de Concentración de Aguilar de la

» • : , Frontera (Córdoba). •
D. Joaquín Redin Ásurmendi ...........................      Al ídem de Castellón de la Plana,
D. Ramón Santaeularia Pujol ..............................     Al ídem de Cervera.
D. Manuel Montes Hernández ...................................... Al ídem de .Ciudad Rodrigo. iD. Manuel Iglesias García  ..........................      Al ídem de,Córdoba Vieja (Córdoba), ^
D. Alejandro Gracia Calvo         Al ídem de Jaca.
D. Antonio Tena Martín ........... .̂...........*...................   Al ídem de Lucena (Córdoba). '
D. Antonio Ros Leconte .............................       Á1 ídem dé Matágorda (Cádiz);
D. Angel Arin Ormazábal    ................................... A l ídem de San Sebastián.' fD. José Bach de la Cortina ..........................................   Al ídem de Molíerusa (Lérida).
D. José Mora Asuero ................................         Al ídem de Montilla (Córdoba).
D. Francisco Sanz S a n z   ...................................  Al ídem de la Plaza de Toros de Pamplona.
D. Martín Casi Nieva      ..................................    Al ídem del Patronato de Bilbao.
D. Jerónimo Pérez Morán .......  v ............................    Al ídem de Ronda (Málaga).. *
D. Fernando Carrillo de Albornoz Al ídem de Ta^alla.D. Juan Miguel Tapia Aldalur ....................................... Al ídem de Valencia de Don Juan (León).
D. Saturnino Pérez de Onraita  ........................  Al ídem de la Plaza de Toros de Vitoria.
D. Eusebio Galirído Tejero ' ..........................      Al ídem de Puerto Real (Cádiz).

■ * —  ■ - -  . - -     , .  —  ,,

x Burgos, 8 de mayo de 1939.—Año de la Víctor ia. — El General, Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
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Habilitaciones
O R D EN  de 9 de mayo de 1939 

habilitando para ejercer el em
pleo superior inmediato al Te
niente Coronel de Ingenieros 
don José Rivera fuer y otro 
Oficial.
Por resolución de S. E. el Ge- 

fe ra l ís im o  de los Ejércitos Na*- 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo primero del Decreto núm e
ro 342 de 25 de agosto de 1957 
(BO LETIN  O FIC IA L  núm. 510), 
al Teniente Coronel de Ingenie
ros, retirado, • d o n  José -Rivera 
Juer, del Regimiento de Fortifica
ción número 2. y al Capitán de 
la misma A rm a y situación don 
Aiparo, González de Mesa, de la 
Jefatura de Fábri.cadón de- A s
turias.Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D EN  de 9 de mayo de 1939 
' ascendiendo al empleo inmedia

to al Teniente de Complemento  
de Ingenieros don M anuel M ar
tínez Buenechea.
Por reunir las ' condiciones • que 

señala la O rden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), y haber 
sido declarado apto como resul
tado de asistir al cursillo, se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento del Arm a (Je^Inge
nieros, con antigüedad de 30 de mayo d? 1938, al Teniente de d i
cha escala y Arm a, don’ M anuel 
M artínez Buenechea, el cual con
tinuará an su actual destino.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 9 de mayo de 1939 

aseen tienda al empleo inmedia
to al A ‘f4rez de Complemento 
de I.n 'eideros don Julián Laguna S j '.zn o .
Por -e m ir  las .condiciones qu< señala* 1j O rd tn  de 12 de abril de 

1938 (13 O. núm. 540), se ascien 
de al era', leo *e Teniente de Com-

piem en: • dei Arma-de Ingeniero; 
con antigüdad de 18 de noviembre 
de 1936, al Alférez de dicha es
cala y  Ama» del Batallón de Z a
padores húmero 7, don Julián L¿ 
guna 5 : Mano, el cual continuará 
en su a ;.ual destino.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—TI General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.-

O R D EN  de 9 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al brigada de Complemento 
de ingenieros don Jorge Becher 
Seitev y otro.
Por reunir las, condiciones que 

señala Ja O rden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. riúm. 540), se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arm a de Inge
nieros, con antigüedad de 10 de 
noviembre de 1938, al Brigada de 
dicha escala y Arm a del Servicio 
de ' Autom ovilism o del Ejército, 
don Jorge Becher - Seiter, y con 
antigüedad de 24 de enero de 1939, 
al ae igual empleo, escala y A r
ma del Batallón de Zapadores 
núm. 8, don Faustino de la Viña 
Carriedo, los cuales quedarán én 
su actual destino.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 9 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico de 
Complemento don Eduardo Ji
ménez Poey.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la O rden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán Mé
dico de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar, con an
tigüedad de. 26 de marzo próxi
mo pasado, al Teniente Médico 
de dicha escala don Eduardo Ji
ménez Poey.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luís 
V aldés Cavanilles.

O R D EN  de 9 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al A lférez Médico de 
C om ^'em ento don Emilio A y - mcrich Buxadc\
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 12 de /b r i l  
de 1938 (B. O. núm. 540), sc as
ciende al empleo de Teniente 'Mé
dico de Complemento del C uer
po de Sanidad Militar, con anti
güedad de 23 de septiembre de 
1938, al Alférez Médico de di
cha escala, don Emilio Aymericfi Buxádé.

Burgos, 9 de mayo de 1959.—- 
Año de la-V ictoria .—El G eneral Subsecretario del. Ejército, Luis 
Valdés .-Cav.anilles. .
O R D EN  de 9 d e  m ayo de 1959 

conf.riendo el empleo superior 
inm ¿díalo al A lférez Médico de 
Comolcmento don M iguel M anzanares Garda.
Por reunir las condiciones exigidas en la Orden de 12 de abril 

de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente_Mé
dico de Complemento del C uerpo de Sanidad M ilitar, con anti
güedad de 25 de febrero próximo 
pasado, al Alférez Medico d<a di
cha escala don Miguel M anzana
res García.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Reingreso
O R D EN  de 4 de mayo de 1959 

concediendo el reingreso con el 
em pho de A lférez de Comple
mento de Caballería a don M i
guel Primo de Rivera y Sáenz de 
Her-riia.
Vista ia instancia promovida 

por don Miguel Primo díe Rivera 
y Sáenz de Hered:a en súplica d£ 
que le st'-; concedido el reingreso- 
con el giado de Alférez de Com
plemento de Caballería, de cuyo 
empleo v escala fué dado de baja- 
por Orden Circular de primero de 
julio de *931 (D . O núm ..l45), y considerando que sus servicios 
pueden úer útiles a la Patria, he 
resuelta sea reintegrado a dicha 
escala de Complemento comó Al
férez con an tigüedad 'de 17 d* 
abril é t  1928, que tenia..
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B u ’ gos, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdl's Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 8  de mayo de 1939 

pasando a la situación de reem 
plazo por herido el T eniente de 
Infantería don L uis Thom as 
Sánchez .

Pasa a la situación de reempla
ce por herido, con efectos admi
nistrativos, a partir del día 16 de 
abril último y residencia en B a 
dajoz, el Teniente de Infantería 
don Luis Thom as Sánchez, por  
hallarse comprendido en las ins- 
truciones aprobadas por R. O. C. 
de 5 de junio de 1905 (C .  L^ nú
mero 101).

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
-Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Yaldcs Cavanilles.

O R D E N  de 8 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reem 
plazo por herido el T eniente  
provisional de Infantería d o n  
G um ersindo A rias R odríguez.
Pasa a la situación de reempla

zo por herido, con efectos admi
nistrativos, a partir del día 19 de 
abril último y residente en P a ra 
da de Riveira (O rense),  el T e
niente Provisional de Infantería 
don Gumersindo Arias R od rí
guez, por hallarse comprendido  
en las instruciones aprobadas por  
R. O. C. de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Burgos, 8 de mayo de 1939*— 
A úq de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 

, Yaldés Cavanilles.

O R D EN  de 8 de mayo de 1939 
pasando a la situación "A l S ér
vicio del P rotectorado" el T e 
niente provisional de In fa n tería  
d o n  ¡osé M artínez C arande y 
otros Oficiales.
A propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Militares  
de Marruecos y por haber sido 

festinados a la Mejaznía M a rro 
quí, pasan a la situación “Al Ser
p eo  del P rotectorado” el Teniente 

/Provisional- de Infantería don José 
Martínez Carande, procedente cjel 
Batallón de Cazadores de Ceri-

ñola 6 y en comisión en la A c a 
demia Militar de Riffien y los A l
féreces de la misma escala y A r 
ma d o n #Santiago Lanza Rubio y 
don Francisco Leria y Ortiz de 
Laráche, procedentes del Regi
miento Infantería de. A ragón 17 
y Oviedo 8, respectivamente,  
causando alta para efectos admi
nistrativos a partir de la revista 
de comisario del mes actual.

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

O R D E N  de 8 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reem 
plazo por en ferm o  el A lférez  
provisional de Infantería d o n  
Luis V ázquez A lonso.

Pasa a la situación de remplazo 
por enfermo, con efectos adminis
trativos, a partir del día primero  
de marzo último y residencia en 
Escudeiros (O rense), el Alférez 
Provisional de Infantería don 
lu is  Vázquez Alonso, por hallar
se comprendido en las instruccio
nes aprobadas en la R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C .  L. núme
ro 101).

Burgos, 8 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e  M a r i n a

Auxiliares de Oficinas
O R D E N  de 9 de mayo de 1939 

nom brando A uxiliar segundo  
de Oficinas y A rchivos de la 
A rm ada, con carácter provisio
nal a don R icardo C h ereg u in i 
Casanova. M

Se nombra Auxiliar segundo de 
Oficinas y Archivos de k  A rm a 
da, con carácte'r'provisional, a don 
Ricardo Chereguini Casanova, co
mo comprendido en la Orden de 
15 de abril de 1937 (B . O.* nú
mero 180) y se destina ax la Sub
secretaría de Marina.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de )a Victoria.— El Contral-  
mirrnte Subsecretario de Marina,  
Rafael Estrada. • -

B a j a s
O R D E N  de 10 de mayo de 1939 

disponiendo la baja en la M o 
vilizada del Capitán M aquinis
ta de la Reserva Naval M ovi
lizada d o n  V icente Galotto 
Espert.

A  instancia del interesado cau
sa baja en la Movilizada el C a 
pitán Maquinista de la Reserva 
Naval Movilizada don Vicente 
Galotto Espert.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael  Estrada.*

O R D E N  de 10 de mayo de 7919 
disponiendo la baja en la M o
vilizada del Teniente M aquinis
ta de la Reserva Naval don Juan  
Rosch Pujol.

• A  instancia de! interesado cau
sa baja en la Movilizada el T e
niente Maquinista de la Reserva 
Naval Movilizada don Juan Bosch 
Pujol.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina,
Xaía.el Es . rada.  • ■ .

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
disponiendo la baja en la M o 
vilizada del A lférez  de Ja R eser
va Naval Movilizada don Jai
m e C abrer G om ila
A  instancia del interesado cau

sa baja en la Movilizad» el A l 
férez Maquinista de la Reserva  
Naval Movilizad» don Jaime C a 
brer Gomila.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
disponiendo la baja del Oficial 
tercero d e la R eserva Naval M o 
vilizada don Juan A b a d .
A  instancia del interesado cau

sa baja en la Movilizada el Ofi
cial. tercero de la Reserva Naval  
Movilizada don Juan Abad B ar
tolomé. ^

Burgos, 10 de mayo de 1939.—■ 
Año de' la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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O R D E N  de 10 de m ayo de 1939 
d isponiendo cause baja en la 
M ovilizada el Oficial tercero de 
la Reserva N a va l  don Santiago  
Llamas.
A  instancia del interesado cau 

sa baja en la Movilizada* el O fi
cial tercero de la Reserva N ava l  
Movilizada don Sa*ntiago Llamas 
Alvarez.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—* 
A ño  de la  V ic to r ia —El C o n tra l 
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 9 de mayo  de 1939 

ordenando cause baja en la M o 
vilizada don M anue l  Soriano .
A  instancia del interesado cau

sa baja* en la Movilizada el O fi
cial tercero de la Reserva N aval  
M ovilizada don M anue l  Soriano 
Cano.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.—El C o n tra l 
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

D est inos
O R D E N  de 9 d e  m ayo  de 1939 

destinando a los Servicios de I n 
tervención de M a d rid  al C o 
m andante  de In tervención de 
Marina don M a n ue l  V á zq u ez  de 
Parga y  Valenzuela.
Se destina a* los Servicios de In 

tervención, en M adrid , al C o m a n 
dante de In tervención de M arina  
don M anue l  Vázquez de Parga y 
Valenzuela.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El C o n tra l 

m irante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 10 de mayo de 1939 

dejando sin efecto la de 5 del 
actual que nombra C om andante  
de Marina de Cádiz  al Capitán  
de N a v io  don Pablo H erm ida .
Queda» sin efecto la O rd en  de 

5 del actual (B. O . núm . 128), 
por la cual se nombraba* C o m a n 
dante de M arina  de C ádiz  al C a 
pitán de N avio  den  Pablo H e r 
mida Sesclle.

^Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
A ño  de la» Victoria .—El C o n tra l 
m irante  Subsecretario de M arina  
Rafael Estrada.
O R D E N  de 9 de m ayo  de 1939 

pasando destinado a la S u bse 
cretaría el Capitán de Fragata 
don M a n u e l  Tejera.
Pasa destinado a la Subsecre ta

ría dé ¿Marina el C apitán  de F ra 
gata don M nuel  Tejera Romero.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
¿Ano de la» V ictoria .—El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

Licencia p o r  enferm o
O R D E N  de 9 de m ayo  de 1939 

concediendo licencia por en fer 
mo al Oficial de la Reserva N a 
val Movilizada don R i c a r d o  
H ernández .
Se conceden dos meses de li

cencia por enfermo para San Se
bastián  al Oficial segundo  de la 
Reserva N aval  Movilizaba* d o n  
Ricardo H ern án d ez  Elordi.

Burgos, 9 de mayo de 1939.-— 
A ño  de la* V ictoria .— El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

R ese rva  N av a l  M ov il izada
O R D E N  de 9 de m ayo  de 1939. 

concediendo ingreso en la R e 
serva N a v a l  M ovilizada  al Pi
loto de ¡a M arina M ercante don  
Eduardo  G u ya tt  Estrada.
Se concede ingreso en la Reser

va N av a l  Movilizada, con la ca
tegoría de Oficial tercero (A lfé 
rez de F raga ta ) ,  al Piloto de la* 
M arina  M ercante  don E duardo  
G u y a t t  Estrada, pasando  destina
do a las órdenes del C o m a n d a n 
te G enera l  del D epar tam en to  M a
rítimo de Cádiz.

Burgos, 9 de mayo de 1939.—̂ 
A ño  de la* V ictoria .— El C o n tra l 
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  Aire
Declarac ión  de  a p t i tu d

O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 
declamando aptos para el mando  
de escuadrillas a los Oficiales  
D . M axim il iano  Pardo Gallo y  
otros.
A  propuesta del Excelentísimo 

Sr. G enera l  Jefe del E. M . del Aire 
quedan  decla>rad>os aptos para  el 
m ando 4e escuadrilla* los Oficiales 
que a continuación se relacionan: .

Arma de pro 
cedencia

- Escala Arma de procedencia
Escala

Capitanes
D. M axim il iano  P a rd o  Gallo .. Ingenieros:  
D. Juan  Escorihuela Flors. ... A rtil lería .  
D . Juan  Prieto  M olina  ... .. .  Ingenieros.
D. José C orrea  G u e r r e r o .......... Artil lería .
D . José Salvó S a f o n t ................. In fan tería .
E). ¿Antonio G arc ía  D e lgado . . .  Ingenieros, 
D. Javier D e jpón  Cruselles ... Ingen ieros

Activa. 
Activa. 
Activa. 
A ctiva. 
A ctiva .  

. Activa. 

. Activa.

D. Jesús F e rnández  T ude la  ... A viación. 
D. A n to n io  Peñafie l  C a lah o rra  A viación .

Tenientes
D. A n to n io  G u tié rrez  Lanzas. In tendenc . 
D. C a r lo s  B ayo  A lex an d re  ... A v iación .
D. Rafael S im ón G arc ía  ..........  A viac ión .
D. R am ón  Senra A l v a r e z .........  Aviación.

Activa.
Activa.

Activa.
Prov.

C om t.2
Activa.

V
B u rg os, 10 de mayo de 1939.— - A ñ o  de ¿a V ie jo n a .— El G enera l  Subsecretario, Luis Lombart#
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Jefatura d e  M o v i l i z a c i ó n ,  
In stru cción  y R e c u p e r a c i ó n

M ilitarización

Defandp sin efecto ¡a militariza
ción de Luciano Sáez López y 
otros.

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas a ios indivi
duos cuyos nombres y B. O. en 
que fueron publicados a continua
ción se expresa.

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Luciano Sáez López ..............  573
Enrique Alonso Rojo ........... 25
Manuel López Sánchez ....... 33
Agustín Manuel de la Torre

Guerra .......   105
Jesús Palacio García ............ 475
José Postigo Villalobos ....... 85
Francisco Alvarez García ... 15

Burgos, 8 de mayo de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Jefe accidental.—P. A., El Coro
nel Jefe de E. M., Luis de Mada- 
riaga.

Militarizando a Isaías Monf orte
Extremiana y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta* Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B . O. nú
mero 342) en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre; 
(B B . 0 0 .  núms. -103 y 410) de ti 
mismo año, respectivamente, con-i 
cedo la desmovilización provisio-; 
nal, causando baja en los Cuerpos' 
íespectivos y alta como militariza
dos los individuos que a continua** 
ción se expresan.

NO M BRE i Y  A P E LLID O S
Profesión
Reemplazo N O M BRE Y A P E LLID O S

Profesión
Reemplazo

Ministerio de Organización y
Isaías Monforte Extremiana Ir

1
Nicolás Salas Eguía ...........*......  D

Ministerio de Hacienda
José Luis Pino de la Cruz .......  R

c

v Ministerio de la Gobernación
Domingo Gimeno Lahoz .......  F
Antonio de la Torre Segovia I<
Manuel Sánchez Gómez ..........  Pi
Emilio Arroyal Cañas .............. . Ic
José María Alonso Diez ..........  A
Tomás de la C al Sanz ...........  Ic
Augusto García Fernández • •• Ic 
Apolinar Mendizábai Coronado
Pedro Cabarrocas Martín ....... I<
Servando Talavera H uertas ... Ic
Germán Antúnez Olivei: ; ...... I<
Angel A. Gutiérrez Gómez ... L 
Enrique Pedret Tejedor ......... Ii
Julio Canal Fernández ...........  Ic
Julián Martínez Ortega ..........  Ic
Gaspar Castaño Pintado ....... Ic
Eugenio Yuste González .......  Ic

Jefatura de Fabricación del A 
Angel Bernardo Martínez ....... En

Acción Sindicalr
ís. Aux. de Tra-
)ajo ............ 1926
>elegado de Tra- 
3ajo ...........  1927

ecaudador de Ha- 
:ienda, S. A. 1928

uncionario... 1932
iem ............. 1928
racticante.-- 1929
iem ............  1929
igente Aux. 1935
iem ...........  1932
iem ........... , 1935
*ente A ux.. 1935
iem ........... . 1931
iem ............. . 1929
iem ........... , 19311
dem ........... 1935
dem ........... . 1934
iem ........... . 1932
iem .......... . 1932.
iem ........... . 1932
iem ............  1932

Jorfe
ip. Oficina. 1933

Manuel Torrecilla Gallardoid Emp. Oficina. 1934
Alejandro Carrocera Bances • •• Idem ............. . 1929
Pascual Pagín Tejerina ........... Idem .............. . 1938
Celso López López ........ .............. A . de Obrero de

Oficio .......... 1938
Justino García García ..................  Rampero ...... 1939
Bernardo Ramón Martínez ‘ . . .  Ayt. Picador. 1937

Industrias diversas
Félix Leal Castro ............... ........ Caballero M utilado
Antonio Muñoz Clavijo * • ........  Director .......  1928!
Antolín Belio Francés ........... E. Tripulación 1929
Juan Irigaray Irizarri ........ . . . . .  Id. P r e v ia »

ne.s,.............-  1930
Nicasio Edurza Belmont . . . . . .  Sum. Máqui- •

ñas ------- -- 1929;
Antonio Trecet Otaegui.......... Cmaestre ......... 1932
José Catelín Carín .......................  Jefe Taller . ..  1935

^u an  García Moreno ..................  Idem Conta
bilidad ......... 1935.

Juan Rodríguez Iglesias ............. Maestro pala 1931

Comandancias de Marina
M iguel Perales Villa .............. . Mecánico 1932
José Barral Barros .......................  Redero ..........*4936
Gabriel G arría Reino ..................  C m aestre .. . . . . .  1932
Manuel Martínez Serín . . . . . . . . .  Patrón P . ••• 1934
Marino José Hermida López-•• Marino ..........  1932

Industrias de Marruecos 
Carmeio Fernández Martín •• M aestro .........  1937

Burgos, 8 de mayo de 1939.—A ño de ia Victoria.—El G eneral Jefe accidental, P. A., El C o 
ronel Jefe de E. M ., Luis de M adariaga.’

\
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A D M I N I S T R A 
C I ON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 

Servicio Nacional de Orden Público

A S P IR A N T E S  que han sido apro
bados, en segundo llamamiento, 
en el concurso convocado para 
cubrir plazas de Agentes Auxi
liares Interinos del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia.
Relación de los señores que han 

sido aprobados en el concurso que 
se está celebrando para la provi
sión de plazas de Agentes Auxi
liares Interinos del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia aprobados 
en segundo llamamiento acorda
do por este Ministerio con arre
glo a las normas establecidas en 
la Orden Ministerial publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , de fecha primero de 
octubre de 1938, figurando en la 
misma por el Orden en que fue
ron examinados en virtud de la 
Orden de fecha 10 de marzo pró

j i m o  pasado (publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O , fecha 12 del mismo), has
ta su propuesta definitiva, habien
do sido excluidos los concursantes 
que con posterioridad a haber si
do admitidos a examen se recibie
ron informes desfavorables de los 
mismos: x .

113 D. Antonio Alonso Villa- 
mediana.

257 D. Francisco Alcázar Mar- 
tínez.

318 D. Martín Palazón García. 
549 D. Adolfo Pereiro Carril. 
750 D. Jesús García de Vega. 

2.063 D. Pedro Mirasol Godoy. 
2.926 D. Melitón Manzanas G on

zález.
3.216 D. José Baeza Buceta.
4.287 D. S a t u r n i n o  Valencia 

‘ Arroyo.
4.497 D. Dionisio Diez Urdiales. 
4.588 D. Simón Santiago P i n a  

Barrachina.'
4.885 D. José Arias Galán.
5.104 D. Carlos Albiñana Gous- 

sard.
5.367 D. Luis Coll Berga.
5.503 D. Víctor Ferraz Navarro. 
5.717 D. Julián Pablo Peñaranda. 
5.801 D. Antón*o Rodríguez Al- 

varez.

6.141 D. Pedro Fernández Pardo. 
6.153 D. Cirilo Guerrero VaJlejo.

Vaiiadolid, 4 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional, P. D., el Se
gundó Jefe, Alfonso Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de lo Contencio

so del Estado

A C U E R D O  concediendo la exen
ción del Im puesto que grava las 
personas jurídicas, para los que 
constituyen la dotación de la 
fundación establecida en Mon- 
doñedo (Lugo), por don José  
L ode n  Peñe i roa, para premiar 
bandas de música 
Visto el expediente sobre exen

ción de pago del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas para los que forman la 
dotación de la Fundación de Don 
José Lodeiro Piñeiroa;

Resultando que el Alcalde de 
Mondoñcdo (Lugo), en instancia 
dirigida a esta Jefatura, con fe
cha 22 de abril último, manifies
ta que el referido señor falleció 
bajo testamento ológrafo, proto
colizado en La Coruña ante el 
Notario dt>n Antonio Viñas, el 
29 de diciembre de 1934, y él 
mismo estableció que con la ren
ta de su fortuna se instituyera 
un concurso de músicas civiles, 
con exclusión de instrumentos de 
cuerda, para bandas de veinticin
co a cincuenta ejecutantes, con
cursos que se celebrarán cada dos 
años, con tres.premios cada vez; 
que su propósito es popularizar 
la cultura artística musical y lo 
confía al amparo de la Autori
dad;

Resultando que dicha Funda
ción ha sido declarada benéfico 
docente por Orden Ministerial de 
7 de diciembre de 1935, constitu
yendo sus bienes 202.000 pesetas, 
en títulos de laf Deuda y O bli
gaciones del Tesoro, depositados 
a nombre del testador en el Ban
co de España en La Coruña, 
acompañándose el títu’o funda
cional y el traslado de la Orden 
Ministerial de clasificación;

Considerando que esta Jefatu
ra tiene competencia para resol
ver este expediente de exención, 
según el párrafo ultimo del ar- 
titulo 262 del Reglamento del Im
puesto de Derechos reales;

Considerando que el párrafo 8 
del artículo 261 del citado Regla
mento, declara exentos del pago 
del referido Impuesto los bienes 
que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos a la reali
zación de un objeto benéfico de 
los enumerados en el articulo se
gundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los bie
nes o sus rentas y el citado artícu
lo segundo enumera como un fin 
benéfico el de la instrucción;

Considerando que el artículo 
segundo del Real Decreto de 29 
de septiembre de 1912, determi
na que constituyen las fundacio
nes benéfico docentes el conjunto 
de bienes y derechos destinado^ 
a la enseñanza, educación, ins
trucción c incremento de las Cien
cias, Letras y Artes, y siendo la 
Música un arte bella, es induda
ble que la fundación de un con
curso bienal para premiar ban
das de Música, constituye un fin 
artístico docente, como lo ha es
timado el Ministerio de Instruc
ción Pública, por lo que debe 
entenderse comprendido en la 
exención citada en el consideran
do anterior,

Esta Jefatura acuerda conceder 
la exención del Impuesto que gra
va las personas jurídicas para las 
que constituyen la dotación de 
la fundación establecida en Mon
de ñedo (Lugo), por don José Lo
deiro Piñeroa, para premiar ban
das de música; * acuerdo que se 
notificará al Alcalde de dicnaciu
dad por el Abogado del Estado 
en Lugo.

Dios guarde a V . S. muchos 
años.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional, Pedro Alfaro.
Sr. Abogado del Estado en Lugo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCIONES

Visto el expediente in stru id o  
en virtud de la instancia suscrr-
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ta por don Juan Arenillas, por la 
que se solicita autorización para 
Ja instalación de una nueva fáb ri
ca de peines y, accesoriam ente 
tam b ién , la de diversos^ artículos, 
sita en V allad o lid ;

Resultando, que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se Han cu mp l id o  los preceptos 
ex ip id °s cn °1 D ecreto de este 
Ministerio, d y  fecha 20 de agosto  
último, referente a instalación de 
nuevas in clu ir ías  y a m p h ro ó n . o 
transformación de las existentes; 
que en la industria dé referencia 
está incluida en el grupo c) de la 
clasificación estab lecida en el ar
ticulo segundo dél citado D ecre
to. correspondiendo* por tanto, a 
este D epartam ento, el o torgar la 
autorización reglam entaria; .

C onsiderando que para la im 
plantación de ésta industria, se 
requiere, según el peticionario, 
importación de m aquinaria por 
valor de ,12.335 R. M .f y la de 
500-kgs. m ensuales de productos 
sintéticos, em pleados como prim e
ras m aterias;

Considerando, que en las actua
les fábricas de peines no trabajan  
á plena producción por falta de 

7 primeras m aterias,
Esta Jefatura del Servicio  N a 

cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondí em e de la m ism a, ha 
resuelto:

Denegar a don Juan  A renillas 
la solicitud form ulada para in s
talar una nueva fábrica ae  peines, 
$ita en V alladolid .

Esta resolución denegatoria lo 
rs con carácter circunstancial, pu- 
diendo el peticionario form ular 
idéntica solicitud, p asadas las ac
tuales excepcionales circunstan
cias, y pueda procederse al ab as
tecimiento regular de prim eras 
materias.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
Jftte el Excm o. $r. M inistro de 
Industria y C om ercio, el cual de
berá interponerse dentro del pla- 
??. ^ e. ,un mes s i g ^ ^ t e  a la pu
blicación de esta resolución en el
b o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s 
t a d o , dándose al in teresado v is
ta en el expediente.

D ios guarde a V . S. m uchos 
años,

B ilbao, 26 de abril de -1939.— 
Año de la V ic to r ia — El Jefe del 
Servicio N acion al de Industria, 
L_M. Areilza. '
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de V allado- 
lid.

V isto  el expediente prom ovido 
cn virtud de la instancia presen
tada por don H enrich M ichels, 
por ia que solicita au ionzación  
para instalar en Sevilla , una in
dustria de fabricación de gom as 
de borrar, papel stencil, papel 
carbón, cintas para m áquinas de 
escribiji v . otros artículos, m arcí 
“ PeUk¿n” ;. .. . . ,

R esu ltan do ,, que .en la tram ita 
ción del citado expediente, se han 
cum plido, los* preceptos exigidos 
en el D e c m q .d e  este ,M inisterio 
de fecha ’2Ó de agosto  últim o, re 
ferente a instalación de nuevas 
in dustrias y am pliación o trans 
form ación de las ex istew es; qú< 
la in dustria de referencia está in 
cluída en el grupo c) de la cía 
sificación establecida en el artícu
lo segundo del c itada Decreto 
correspondiendo, por tanto, a es
te D epartam ento, el otorgar la au 
torización reglam entaria,

. C on sideran do , que ia produc 
ción nacional de los artículos z 
fabricar en la in dustria ob jeto  d( 
esta solicitud, es insuficiente parí 
abastecer el m ercado español;
- V ista  la propuesta de la Sec
ción correspondiente, *

Esta |efatura del Servicio N a 
cional de Industria ha resuelto 
que se le conceda a don Henrich 
M ichels la autorización  so licita
da pa-a in stalar en S e \illa  una 
in dustria de fabricación de g o 
m as de borrar, papel stencil, p a 
pel carbón, cintas para m áquinas 
de escribir y los restantes artícu
los, m arca “ P eü kan ” a que se 
contrae la instancia, b a jo  las s i
guientes condiciones:

Condiciones generales

Prim era.—La presente autoriza
ción só lo  será vá lida  para el pe
ticionario de referencia.

Segun da.—La instalación, ele
m entos de fabricación  y capaci
dad de producción, se a justará» 
en to d as su s partes ai proyecte 
presentado.  .........

T ercera.— La puesta en m archa 
de la nstalación habrá 6e reali
zarse en el p lazo m áxim o de ó ch o 1 
meses, para la parte dedicada a 
gom as de borrar, y de seis m e
ses, para todo el. proceso de fa 
bricación, a partir de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución, p asad o  el 
cual sin realizarla, se considerará 
anulada la autorización.

C u arta .—U n a vez term inada la 
instalación, el in teresado lo n o ti
ficará a la D elegación d t  In d u s
tria de la provincia de Sevilla p a
ra que ésta proceda a la extensión 
de lá ^correspondiente acta  de 
com probación • y autorización de 
funcionam iento.;

Q uinta.-—‘N o  podrá realizarse 
m odificación esencial en la in sta

la c ió n , am pliación ni traslado  dé; 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

D io s guarde a V. S. m uchos 
años.

B ilbao , 24 de abril de 1939.— 
A ñ o de la V ictoria .— El Jefe del 
Servicio N acion al de industria, 
J. M . A reilza.
Sr. Ingeniero Tefe de ¡a D elega

ción de Industria de Sevilla.

V isto  el expediente in stru ido en 
virtud de la instancia suscrita por 
don A n gel Lorenzo Izquierdo, en 
calidad  de D irector de la C o m 
pañía Criado* y Lorenzo, por la 
que solicita autorización para in s
talar una nueva fábrica de peines 
y m angos pana cepillos de dientes, 
sita en Z aragoza.

R esultando, que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se han cum plido los preceptos 
ex ig idos en el D ecreto de este 
M inisterio de fecha 20 de agoste^ 
últim o, referente a instalación de 
nuevas in dustrias y am pliación \o  
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado D ecre
to, edrrespondiendo, por tanto, a 
este D epartam ento, el o torgar la 
autorización reglam entaria.

C on sid eran d o , que para la im 
plantación de esta in dustria  se re
quiere im portación de m aquina
ria p o r  valor de 5.965 R. M .;
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C ons iderando ,  que las ac tua
les fábricas de peines no  t r a b a 
jan a plena p roducc ión  p o r  falta 
de primeras m a t e a s ,

Esta Jefa tura del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo  
con la p ropuesta  de la Sección 
co rrespondien te  d<e la misma, ha 
resuelto:

D enegar a don  Angel Lorenzo 
Izquierdo ,  en calidad de Director 
de la C o m p añ ía  C r iado  y L o
renzo, la autorización para ins
ta lar una nueva fábrica de pei
nes y m angos para cepillos de 
dientes, sita en Zaragoza.

Esta resolución denegatoria  lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
d iendo  el peticionario  fo rm ular  
idéntica petición pasadas las ac
tuales excepcionales c i rcunstan
cias, y pueda  proeederse al abas
tecimiento regular de primeras 
materias.

C o n t ra  esta resolución, cabe al 
in te resado  el recurso  de alzada 
ante el Excmo. Sr. M in is tro  de 
In d u s tr ia  y Com ercio, '  el que d e
berá in te rponerse  den tro  del p la 
zo de un  mes, siguiente a la p u 
blicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  £>EL ES
T A D O ,  dándose  al in te resado 
vista en el expediente.

D ios g uarde  a V. S. m uchos 
años.

Bilbao, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industr ia ,  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la D elega

ción de Indus tr ia  de Zaragoza.
 —  —    ̂ #

V isto  el expedien te  ins tru ido  en 
v ir tud  de la instancia suscrita po r  
don  Ignacio Z u b ir i  A lzueta , po r  
la que so lk i ta  au torizac ión  para 
la instalación de una nueva  fá
brica de ebonita  y peines de ebo- 
nita, sita en Tafalla, p rov incia  de 

^  N av a rra ;
Resultando, que en la tram ita- 

;ción del m encionado  expedien te  
s t  han  cum plido  los p receptos 
exigidos en el D ecre to  de este 
M in is te r io  de fecha 20 de agosto  
último, referente a instalación de 
nuevas industr ias  y am pliación o 
transfo rm ac ión  de las existentes; 
que la industr ia  de referencia está 
inc lu ida  en el g ru p o  c) de la cla
sificación establecida-en el ar tícu

lo segundo  del ci tado Decreto, 
co rrespond iendo ,  po r  tanto , a este 
D ep a r tam en to  el o to rgar  la a u to 
rización reglam entaria;

C ons iderando ,  que  para  la im 
plantación de esta industria ,  se 
requiere, t según el peticionario  
im portación  de m aquinar ia ,  po r  
valor  de 4.870 R. M. y la de p e 
setas 76.C00 de p r im eras m a te 
rias anuales;

C o ns iderando ,  que las actuales 
fábricas de peines no  traba jan  a 
plena producción, por falta de 
prim eras materias,

Esta Jefa tura del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo  
con la Sección co rrespond ien te  de 
la misma, ha  resuelto:

D enegar  a don  Ignacio Z ub ir i  
A lzueta ,  la solicitud  fo rm u lada  
para instalar  una nueva  fábrica 
cíe ebonita  y peines de ebonita, 
en Tafalla, prov incia  de N ava rra .

Esta resoluc ión denegato ria  lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
d iendo  el pe tic ionario  fo rm ular  
idéntica solicitud pasadas las ac
tuales excepcionales circunstan-. 
cías y pueda precederse al abaste
c im ien to -regu lar  de prim eras m a
terias.

C o n t ra  esta resolución cabe al 
in te resado  el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M in is tro  de 
In d u s tr ia  y Com ercio, el cual d e 
berá in te rponerse  den tro  del p la 
zo de un mes siguiente a la p u 
blicación de esta resolución en el 
•PO L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  dándose* al in te resado  
vista en el expediente.

D io s '  guarde  a V. S. m uchos 
años.

Bilbao, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industr ia ,  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  J e fe . de la D elega:

ción de Indus tr ia  de N ava rra .

V is to  el expedien te  p ro m o v id o  
en v ir tu d  de la instancia fo rm u 
lada p o r  d on  Luciano G ira l  C le
mente, po r  la que  solicita a u to r i 
zación para  insta la r,  una  in d u s 
tria de géneros de p u n to  en Al- 
m unia  de D o ñ a  G o d in a ,  p ro v in 
cia de Z aragoza;

R esu ltando , que ~en la tram ita 
ción del m encionado  expedien te  
se han  cum plido  los preceptos

exigidos en el Decreto  de este 
M inister io , de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias  y am pliación o 
transfo rm ac ión  de las existentes; 
que la indus t r ia  de referencia es
tá incluida en el g rupo  c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo  del citado D ecre
to, co r respond iendo ,  p o r  tanto, 
a este D epa rtam en to ,  el o to rgar  
la au to rizac ión  reglam entaria;

C ons id e ran d o ,  que la industria  
de fabricador)  de géneros de p u n 
to no  es ac tua lm ente insufic ien
te p o r  falta de capacidad  de las 
fábricas existentes, s ino que lo es 
po r  el deficiente abastecim iento 
de sus prim eras  materias; que .con 
a n te r io r id ad  a la iniciación del. 
G lo r io so  M ov im ien to  N acional  
tenía capacidad de p roducc ión  su
ficiente en relación con el m er
cado consum idor,  y aun era ex
p o r tad o ra ;

V isto  el in form e del Com ité 
Sindical del A lgodón ,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo 
con la p ropues ta  de la Sección 
co rrespond ien te  de la misma, ha 
resuelto: ,

D enegar  a don  Luciano Giral* 
Clemente, la au torizac ión  solici
tada  para instalar  una industria  
de géneros de p u n to  en Almü- 
nia de D o ñ a  G o d in a  (Zaragoza).

Esta reso luc ión  d é n e g a to r iá ’ lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
d iendo  el pe tic ionario  form ular  
idéntica petición pasadas las ac
tuales excepcionales circunstan
cias, y  p ueda  p roeederse  al abas
tecim iento  regular  de primeras 
materias.

C o n t ra  esta resolución cabe ai 
in te resado  el recurso  de alzada 
an te  el Excmo. Sr. M in is tro  de 
In d u s tr ia  y C om ercio ,  el que .de
berá  in te rponerse  den tro  del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
b licac ión /de esta  resolución en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  dándose ,  al interesado 
vista  en el expediente.

D io s  g u a rd e  *a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 26 de abril  de 1939. j 
A ñ o  de la V ic to ria .— El Jefe del 
Servicio N ac io n a l  de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de ia  Delega

ción de In d u s tr ia  de Zaragoza.


